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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 1 de octubre de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio a don 
Pablo Laloux Van-der-Heyden-a-Hauzeur.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en don Pablo Laloux Van-der-Heyden-a-Hauzeur, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 

de Alfonso X el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma

drid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN KUIZ-UIA1ENEZ X CORTES

DECRETO de 1 de octubre de 1953 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio a don Mariano Ibérico Rodríguez.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en don Mariano Ibérico Rodríguez,
Vengo en concederle la Gran cruz de la Orden Civil 

de. Alfonso X el Sabio.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a uno d,e octubreoe mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación? Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ X  CORTES

DECRETO de 1 de octubre de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio a don 
José Ramón Guizado.
}fin atención, a los méritos y circunstancias que con

curren en don José Ramón Guizado,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CIvÜ 
de Alfonso X. el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
drid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO F&ANCO
El Mlntetro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ ?  CORTES

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
Rectificación al Decreto de 11 de septiembre de 1953, que 

declaraba de interés social la expropiación por el ins
tituto Nacional de Colonización de parte de la finca 
«San Juanejo», sita en el término municipal de Ciu
dad Rodrigo (Salamanca).

Habiéndose padecido error en la inserción del articu
lo segundo del citado Decreto, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 270, correspondiente al 
día 27 de septiembre de 1953, páginas 5816 y 6817, se re* 
produce de nuevo debidamente rectificado:

* Articulo segundo. — Se declara asimismo urgente la 
ocupación leí citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el se
gundo párrafo del articulo cuarto de la meritada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
n ueve.»
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de jun io de 1953 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Rodríguez 
S á n ch ez , T en ien te  d e  In fa n tería  d e  
la E s c a la  d e  r e s e r v a  r e t r ib u id a ,  
contra acuerdo del C onsejo  Suprem o 
de Justicia  M ilita r qu e  le  rectificó  e l 
señalamiento  de su haber pasivo.
Excmo. fír .: El Consejo de Ministros, 

con fecha 20 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice a s i;

«En el recurso de agravio* promovido 
por don Antonio Rodríguez Sánchez, Te
niente de Infantería, de la Escala de Re
serva retribuida, contra acuerdo dei Con
cejo Supremo de Justicia Militar de 15 
de ma$;o cte 1952 que le rectificó el seña* 
la miento de su haber pasivo;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 15 de mayo de 1952, le 
fué señalado al recurrente, retirado ex
traordinario que prestó servició activo du
rante la guerra de Liberación, el haber 
pasivo mensual de 675 pesetas, que son 
l a s  noventa centésimas del sueldo c i t e  Te
niente vigente en 1943, más cuatro quin
quenios que tenía perfeccionados en la 
techa de su retiro, a percibir desde el 
día primero de enero de 1944, como com
prendido en el Decreto de 11 de julio 
ele 1949;

Resultando que contra este acuerdo In
terpuso el interesado, dentro de pla20, re
curso de reposición, y entendiéndolo ¿es-' 
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que, por contar con más 
de treinta años de servicios y  perteneces* 
© la E-.ca!a de Reserva retribuida, tiene 
©'•lecho, cíe conformidad con lo dispuesto 
en eí artículo 14 del Estatuto de CIase3 
Pasivas, al sueldo regulador ce Capitán;

Resultando que el Fiscal Militar infor
mó, a propósito del recurso de reposición, 
cine como los beneficios ooncedidos por 
la legislación extraordinaria de retiros, 
no pueden acumularse a los del Esta
tuto, no existía fundamento para modifi
car la acordada recurrida;

Vistos el Decreto de 11 de JuLo do 
1949, la Ley de 13 Ce diciembre de 1943 
y ia Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios consis
te en determinar si el recurrente, Tenien
te de la Escala retribuida, que se hallaba 
retirado al iniciarse el Alzamiento y pres
tó servicio activo durante la guerra de 
Liberación, tiene derecho a que so le 
apliquen los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949 y la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, a la que se remite, sobre el 
sueldo regulador de Capitán; * 

Considerando que, según el artículo úni
co del Decreto de 11 cte julio de 1949, «los 
beneficios de pensiones extraordinarias 
establecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. y en la forma determinada por 
las Ordenes de 19 de mayo de 1944, del 
Ministerio del Ejército, y 24 de agosto de 
1944 del Ministerio de Marina, para los 
retirados por edad entre el 18 de julio 
de 1936 y 13 de diciembre de 1943, alcan
zarán a los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subal- 
tem ós de los tres Ejércitos que, encon
trándose retirados, prestaron servicio ac
tivo durante la guerra de Liberación y 
volvieron a su situación de retirados al 
ser desmovilizados, a la liquidación cte la 
misma»;

Considerando que la forma determina
da por la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo de 1944, para aplicar 
los beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 a los retirados por edad entre esa 
fecha y el 18 de Julio de 1936, es la si
guiente: «Sueldo regulador, el del em
pleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro. Como mejora de pensión se consi

derará el sueldo actual (es decir, el con
signado en el presupuesto de 1943 y los 
quinquenios acumulados hasta la fecha 
de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em
pleo de Teniente, el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el pre
supuesto de 1943, más los quinquenios 
acumulados hasta la fecha de su retiro, 
el que debe servir ce  regulador para apli- j 
carie los beneficios de pensiones extraor- i 
diñarías establecidos en la Ley de 13 de 
diciembre do 1943, tal como acertadamen
te ha hecho ei Consejo Supremo cte Jus- i 
ticia Militar en la acordada recurrida; I 

Considerando que si bien es cierto que | 
el recurrente, por contar con treinta .años | 
do servicios y ser Teniente de la Escala ¡ 
de Reserva retribuida, tiene derecho, por J 
aplicación del artículo 14 del Estatuto de 
Ciases Pasivas, a regular su pensión de 
retiro por el sueldo de Capitán, no lo es 
menos que, en tal supuesto, habría que 

i aplicar la tarifa correspondiente óel Es- 
I t a tuto, con lo qye obtendría una pensión j 

inferior a la que tiene señalada, pues lo 
que de ningún modo cabe es determinar 
el sueldo regulador con arreglo al Esta
tuto, y el porcentaje aplicable con arre
glo a a Ley de 13 (te diciembre de 1943, 
ya que esca Jurisdicción lia declarado 
reiteradamente que la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y sus disposiciones com
plementarias constituyen un régimen de 
derechos pasivos independiente y a l mar
gen del Estatuto, de forma que, como se 
dice en el artículo segundo Ce la misma, 
los interesados podrán optar entre las 
pensiones extraordinarias de retiro con
cedidas por esta Ley y las que tuvieran j¡ 
consolidadas con arreglo a la legislación 
vigente, pero no acumular uno y otro sis- ¡ 
tema en lo que tengan de favorable.

El Consejo de Ministros, de confonxñ- 
I dad con el dictamen omitido por el Con- 
¡ sejo de Estado, ha resuelto desestimar 

el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno I 
de 12 cte abril de 194$.

Dios guarde a V  E. muchos años, ¡ 
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30  de jun io de 1953 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
in terpu esto  por d oñ a  R u fin a  L ópez 
Blázquez contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central relativo  a 
pensión.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así *

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Rufina López Blázque2, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, relativo a pensión;

Resultando que don Pedro Ovaroábal 
O arzábal, nacido el 22 de febrero de 
1872. prestó servicio al Estado como Par
tero de los Ministerios Civiles, siendo ju
bilado en 22 de febrero de 1942, con el 
haber de 5.200 pesetas, que le fué reco
nocido ñor acuerdo de la Dirección G e
neral de la Deuda y Clases Pasivas de 
16 de abril del mismo año. falleciendo 
en 12 de diciembre de 1951, después de 
haber contraído segundo matrimonio con 
doña Rufina López Blázquez. no apare
ciendo en la partida de defunción que 
deiase hilos, y constando en la informa
ción testifical que su más próximo pa
riente es la viuda, señora López Bláz
quez;

Resultando que dicha señora solicitó 
en 19 de mavo de 1952, de la Dirección 
General de la Deuda y Ciases Pasivas, 
mesadas a qv t creía tener derecho, pe
tición que fué desestimada por dicho Cen
tro por entender que solamente proce
día la concesión de tales mesadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 
dri Estatuto de Clases Pasivas, cuando el 
funcionario no cause derecho a pensión 
por falta de años de servicio u otro caso 
análogo, circunstancia que no se do en 
este caso, en el cual la viuda, si carece 
do derecho a pensión, es por haber con
traído matrimonio cuando eY causante te
nía más de sesenta años de edad;

Resultando que doña Rufina Lópe2 
Blázquez interpuso contra el expresado 
acuerdo reclamación económico-adminis
trativa, alegando que se considera con de
recho a las mesadas de supervivencia, 
que pide, porque el causante no deja pen
sión, ya que no la causan a favor de sus 
viudas ios empleados que se casan des
pués de los sesenta años, según dispone 
el artículo 85 del Estatuto de Clases Pa
sivas ;

Resultando que en 9 de diciembre de 
1952, el Tribunal Económico Administra
tivo Central acordó desestimar la recla
mación interpuesta por la señora López 
Blázquez, por entender, de acuerdo con 
el criterio sustentado por este Consejo 
de Ministros en su resolución de prime
ro de febrero de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 26 de mar
zo siguiente) que las mesadas dé super
vivencia son incompatibles con la pen
sión, viniendo a ser un paliativo o reme
dio para aquellos casos en que la pen
sión no se causa;

Resultando que en 9 de enero y 14 de 
febrero de 1953 interpuso la interesada 
recursos de reposición y agravios insis
tiendo en su pretensión y alegando que no 
es aplicable al caso presente la interpre
tación que el T. E. A. C. hace del artícu
lo 20 del Estatuto de Clases Pasivas, por 
cuanto, a su Juicio, dicho texto debe in
terpretarse en el sentido de que si ®1 
causante tiene hijos y causa la corres
pondiente pensión, carece la viuda de de
recho a las mesadas de supervivencia; 
mas dicho derecho debe serle reconocido 
cuando, por no tener hijos, no llega a 
causarse la pensión correspondiente;

Vistos los artículos 20, 40 y 86 del Es
tatuto de Clases Pasivas; la resolución 
d© este Consejo de Ministros *de primero 
de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de marzo siguien
te) *

Considerando que el artículo 85 del Es
tatuto de Clases Pasivas dispone que: 
«Los empleados civiles y militares que 
contraigan matrimonio después de cum
plir los sesenta años, no transmiten pen
sión a favor de la viuda», de donde se 
infiere que tal texto veda, en la hipóte
sis de contempla, la transmisión a la 
viuda de las pensiones que se suponen 
causadas por el funcionarlo; mas para 
nada alude a la transmisión de mesadas 
de supervivencia, concepto perfectamente 
distinto del de pensión;

Considerando rue la causación y trans
misión de mesadas de supervivencia se 
regula, para el presente caso, en el ar
ticulo 20 del Estatuto, según el cual, «los 
empleados... que falleciesen... sin causar 
derecho a pensión, transmitirán a sus 
viudas, huérfanos, y á falta de éstos, en 
favor de sus madres viudas pobres... el 
derecho a percibir de una vez y en con
cepto de paga de tocas...» las cantidades 
que puntualiza, de donde se infiere que 
el requisito necesario y suficiente para 
que surja en la viuda el derecho a la 
percepción de tales pagas es, según el 
texto literal del artículo 20, al que es- 
forzoso atenerse, que el e m p iezo  «falle
ciese sin causar derecho a pendón», oor 
lo que cuando el funcionario fallece cau
sando, a favor de quien sea, derecho a 
pensión, no surge el derecho a mesadas
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de supervivencia, conforme puso cié ma
nifiesto este Consejo fie Ministros en su 
acuerdo fiel primero fie febrero fie 1952 
(BOLETIN OFICIA!, DEL ESTADO do 
26 fie marzo siguiente i, al manifestar, co
mo no podía por menos, que «o el fun
cionario causa derecho a pensión.,, o cau
sa, en sustitución fie aquélla, el derecho 
a las mesadas...», añadiendo que debía 
entenderse referida la expresión «sin cau
sar derecho a pensión» que utiliza el ar
tículo 20, al funcionario causante y no 
al familiar causahabiente, y que la falta 
de pensión precisa para que surja el de
recho a las pagas de toca, ha de ser una 
falta absoluta y referida a todos los fa
miliares (Considerando segundo fie la re
solución citada),'

Considerando, por lo expuesto, que se
gún la interpretación literal v estricta 
de los artículos 20 y 85 del Estatuto de 
Clases- Pasivas—interpretación que es do 
que esta., materia debe prevalecer, según 
reiteradisiina jurisprudencia--,; el señor 
Oyarzábal no causó derecho a pensión a 
favor de persona alguna, por io que trans
mite a favor fie su viuda derecho a las 
mesadas de supervivencia, las cuales, a su 
vez, no están comprendidas en la preven
ción fiel artículo 85 fiel Estatuto, y que, 
por lo tanto, su viuda tiene derecho a ta
les mesadas.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo fie Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sento recurso fie agravios, y, en sil con
secuencia, revocar la resolución que se 
impugna y disponer se devuelva el expe
diente a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, a fin fie que prac
tique- el señalamiento eorresoondiente.»

Lo que fie orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento fie V. E. v 
notificación a la interesada, fie conformi
dad con lo dispuesto en el numero pri
mero de U de esta Presidencia del Go
bierno fie 12 fie abril de 1945.

Dios guarde a V, E. muchos años,
Madrid, 30 fie junio de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro fie Hacienda,

ORDEN de 29 de septiembre de 1953 por 
la que se señalan los transportes «Fue
ra de turno», «Urgentes» y «Preferen
tes» durante el mes de octubre próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta fiel Dele
gado fiel Gobierno para la Ordenación 
fiel- Transpprte, se acuerda para el mes de 
octubre próximo lo siguiente ¡Jara el car
gue de mercancías por ferrocarril:

Artículo 1.° Conforme con el artículo 
segundo fie la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno fie fecha 14 fie junio fie 1941, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero . 163, por la que se dictan normas 
piara la ejecución fie los transportes por 
ferrocarril, la clasificación fie los turnos 
«Fuera fie turno», párrafo primero; «Ur
gentes» (apartado a), y «Preferentes» 
(apartado o) fiel citado artículo, serán las 
siguieiftes;

Mercancías uFuera fie turno», por vagón 
completo

Containers frigoríficos. (Se clasificará en 
dicho turno el material que se solicite 
para su transporte en régimen fie car- 
gáfio o vacío, siempre. que se hallen 
efectos a transportes de mercancías que 
tengan esta clasificación.)*

Cámaras y cubiertas. .
Correspondencia fie la Dirección General 

de Correos y Telecomunicación. 
Dinamita y demás explosivos.
Aves.
Ganado vivo (asnal, caballar, cabrio,- bo* 
• vino, lanar, mular, porcino, eto.L

Mercancías «Urgentes», por vagón 
completo

Abonos compuestos.
Abonos orgánicos.
Abonos químicos o minerales.
Aceites com estibles.
Aceites lubricantes.
Aceites de orujo y turbios fie aceite. 
Acidos grasos y oleína.
Almendra y avellana en cáscara y grano. 
Aluminio.
Antícriptogámieos.
Antimonio.
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Bacalao.
Cacao.
Carbones minerales, sin, ciclo permanente. 
Carbón vegetal (cisco, picón, herraj, oru

jo, etc.).
Cebollas.
Cereales panifica bles (trigo, centeno, maíz.

etcétera).
Cinc.
Cobre.
Corcho (serrín y desperdicios fie corchov: 
Chatarra.
Electrodos.
Envases en general,
Fosfatos.
Harinas.
Hilazas,
Insecticida.?.
Jabón coman.
Lana;
I^eche condensad»,
Legumbres secas,
Lefia.
Limones,
Lingotes en general.
Madera fie entibar para minas, ( la  con

signación será precisamente a empre
sas o sociedades mineras.)

Maquinarla agrícola en general (Incluso 
cribas para faenas agrícolas).

Material refractario manufacturado, 
Material para la 'construcción y repara

ción fie material ferroviario (previa 
indispensable presentación fie certifica
do fie la Comisaría de Material Ferro
viario al solicitar el material). 

Mercancías destinadas a la Feria fie 
Muestras de Zaragoza,

Mercurio.
Mostos concentrados.
Naranjas.
Orujos grasos.
Omjillo extractado.
Ovoides.
Patatas fie consumo.
Pieles frescas y saladas, tanto fie ganado 

vacuno como equino.
Piensos y forrajes (alpiste, bellotas, pul

pa fie remolacha, efe.).
Pimentón,
Piritas.
Pomelos,
Productos químicos (amoníaco anhidro, 

ácido nítrico ácido sulfúrico, carburo 
fie calcio, cloro líquido, sosa cáustica, 

sulfato amónico, sulfuro fie carbono y 
tricloroetUeno.
Remolacha.
Semillas, excepto la. de girasol.

Tabaco.
Tocino y manteca. (La panceta se cía* 
sifie&rá en turno ordinario.)
Traviesas para ferrocarriles,
Zanahorias.

Mercancías «(Preferentes», por vagón 
completo

Aceites fie jalgofión.
Aceites fie coco,' palmlste, soja y cacao 

(manteca).
Aceró y hierro en redondos.
Algodón algodón hilado y floca* 
Alquitrán.
Arcillas refractaria^
Asfalto.
Azulejos,

Brea.
Cales (incluirte la cal viva),
Cáñamo.
Cemento.
Ladrillos.
Madera en general (excepfo la de enli- 

bar para minas, que es «urgente»). 
Material ele. íibro cemento (ufalita, csoJ'L 

ta, rocalla, jeredta, ere.).
Piedra de yeso para la* fábricas fie ce- 

rnenio.
P ro d u c to s quím ico? (c lo ra to  fie po tasa  y 

fie v c loruro  fie c a lk 
Sal.
.Sílice y arena silícea.
Teja*.
Tubería fie gres.
V iguetas de horm igón .
Yesos y escayolas.
Pizarra. pata tediar.

Art. 2é Salvo e n ' los caso? de f uerza 
m ay o r p o r m otivos de la circu lación , no  
se su sp en d e rán  Jas fac tu rac io n es  fie la* 
¡úguiem es m ercancía» ':

a) P or vagón  completo

T ran sp o rte s  fúnebres.
Gasolina, petróleos, aceites minerales, 
lubricantes consignados a CAMPSA o 
expedidos por la misma y cisternas va* 
cías fie dicha Entidad.

I/eche.
Pescado? y material, particular vacío para 

su transporte.
Harinas panifica ble? y saquerío para las 

mismas. •
Cereales, panificantes y saquería para lo? 

misma?.
Ganado fie consumo, carne? fresca? y 

material particular vacío para- su ira.na- 
pone.

Carbón mineral.
Huevo?.
Aceites, comestible? y envases para los 

mismo».
Tubérculo?, hortaliza? y fratás, excepto 
• naranja? y Jimones,

Pienso?.
Transportes clasificados «fuera- fie tumo»,

' A íTQZ.
Legumbres secas.
Azúcar.
Transportes militare?.
Salazones fie pescado .v sardina prensa- 

fia-en tabales o cujas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Rentas estancadas y mercancías corres
pondientes a Monopolios fiel Estado, ya 
figuren como remitentes o consigna
tario?.

Materiales que se destinen a la construc
ción y reparación fie material ferro
viario, previo certificado fie la Comi
saría de Material .Ferroviario o fie su? 
Inspecciones. - 

Transportes fie o para la Jefatura fie Ex
plotación, fie Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías fie Ferrocarriles eu 
general.

Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu
lo.* de tracción mecánica,

Tabaco en rama (verde).
Carburo.
Acidos sulfúrico. ‘ nítrico y aguarrás en 

cisternas precisamente o en vagones 
particulares.

Melazas,
b) Al detalle’

En gran velocidad
Mercancías' en régimen fie equipajes. 
Géneros, frescos (pescados, marisco?, fcP  

ta fresca—las castañas, bellotas y 
más frutas fié cáscara dura no se con
siderarán como géneros fresco?—, le
gumbres, hortalizas, hielo, leche, man* 

,, tequülas, levadura, huevos, quesos, re
quesones y filetes fie pescado salado, 
así como la salchicha blanca y encar
nada, mortadela y butifarrón, siempre 
que a su facturación se declare embu
tido 'fresco^
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Envases de leche y jaulas para aves. 
Restos humano*: que se envíen por orden 

de Jas Autoridades y ataúdes 
Muebles usados.
Paquetería v bultos, hasta 20' kilogramos. 
Volatería.
Alevines.
Saquerío.
Medicamentos y productos farmacéuticos. 
Calazones de pescado y sardina prensada 

en tabales o cajas de madera, exclu
yéndose las conservas en lata. 

Transportes de o para la jefatura de 
Explotación do Ferrocarriles por el Es- 
xado y Compañías de Ferrocarriles en 
general.

Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu
los de tracción mecánica.

Material apícola.
Mostos concentrados con ,un peso máxi

mo de 350 kilogramos por barril 
Juguetes, 
pimentón.
Turrones.,

En pequeña velocidad
Huevos.
Leche condensada, desecada maternizada 

/ y desacada áeida.
Saquerío para cereales panificables y ha

rinas.
Capachos para la moltura-cito de acei- 

curia.
Envases en general.
Lonas para cubrir vagones. 
Medicamentos y productos farmacéuticos. 
Alcohol para Colegios Oficiales Farma

céuticos o Sanidad, siempre que en la 
guía se haga constar dicho extremo. 

Artículos sanitarios (algodón, gasas, ven
das cirugía y material de cura in
gente;.

Azúcar para Colegios Oficiales Farmacéu
ticos.

Cloro líquido,- siempre que vaya con .sig
nado a Corporaciones municipales o 
empresas dé aguas,

Semillas,
Piensos,
Transportes militares.
Mercancías destinadas a lo. Feria ' de 

Muestras de Zaragoza.
Muebles usados.
Salazones de pescado o sardina, prensa

da en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata. 

Rentas estancadas y mercancías corres
pondientes a Monopolios del Estado, 
ya figuren como remitentes o consig
natarios.

Materiales que se destinen a la construc
ción y reparación de material íerrqvia- 
rio, piovio certificado de la Comisaría 
de Material Ferroviario o de sus Ins
pecciones.

Transportes de o para la Jefatura. <de 
Explotación de FeiTOcarriles por el fe- 
lado y Compañías de Ferrocarriles en 
general.

Material telegráfico y telefónico. (Los 
destinatarios serán, precisamente los 
Jefes de Telégrafos de las distintas es
taciones telegráficas del Estado o Jefe 
de los almacenes generales de Madrid). 

Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu
los de tracción mecánica.

Material apícola.
Material para la incubación y cria de 

polluelos. v
Herramientas agrícolas. Se considerará 

incluida en esta autorización las hor
cas de madera.

Recambios para maquinarla agrícola. 
Transportes de o para la ‘Fábrica Nacio

nal de Moneda y Timbre.
Acetileno,
Oxigeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogámicos o insecticidas. 
Cubiertas y cámaras para bicicletâ . 
Ferroaleaciones (previa indispensable pre

sentación de orden o certificado de la

Delegación oficial del Estado en las in
dustrias siderúrgicas;.

Mecha, dinamita, detonadores y encen
dedores de .-seguridad para detonador
de mina.

Plantas dé vivero y sarmiento.:.
Juguetes.
Pimentón.

Salvo en las estaciones que expresa
mente determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
te, estas mercancías se admitirán sin ex
cepción alguna en aquellas estaciones que 
tengan establecida ia facturación de mer
cancías ai decu lie por direcciones es-de
cir, limitadas para ciertos destinos & de
terminados días de la semana.

Alt. 3.° Se tendrá muy en cuenta por 
las estaciones de ferrocarril, antes de fac
turar, el exigir la guía única de circula
ción a aquellas mercancías que está or
denado deben llevarla.

Art. 4.° La presente disposición surti
rá efectos desde el día 1 de octubre pró
ximo, .sustituyendo a la Orden de 30 de 
junio de 1953, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO num. 182, de 1 de julio último, 
con las rectificaciones indicadas en las 
Ordenes de 28 de lulio de 1953 v 28 de 
agosto de 1953, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núms. 211 y 242 de 30 de julio 
de 1953 y. 30 de agosto de 1953.

Lo que comunico a VV- EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a. W . EE. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres,

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 

la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Angel Pérez 
Saldaña, Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de Molina de Segura (Mur
cia).

limo. Sr.! Accediendo a lo solicitado 
por don Angel Pérez Saldaña, Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Mo
lina de Segura (Murcia),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decre
to orgánico del personal auxiliar y sub
alterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945, ha tenido a bien de
clarar a dicho funcionario en situación 
de excedencia voluntaria por tiempo no 
Inferior a un año.

Lo que digo a V. I. para su eonoct- 
meinto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1953,— 

P. D., Esteban Samaniego,
limo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se declara en situación de exced
encia voluntaria a doña Lourdes Ca

sas Rodríguez, Oficial Habilitado del 
Juzgado Municipal de Monforte de Le
mas (Lugo).

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Lourdes Casas Rodríguez, Ofi
cial Habilitado de la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
Monforte de Leraos (Lugo),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en él articulo 22 del De
creto orgánico del personal auxiliar y 
subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, ha tenido a bien

declarar a dicho funcionario en situa- 
cion de excedencia voluntaria por •tiem-- 

no inferior a un año.
Lo que digo a V. T. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿2 de septiembre de 1953.-—Por 

delegación, Esteban Samaniego.
limo. Siv Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1953 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa en el Cuerpo de Agentes 
de la Justicia Municipal a don Angel 
Pérez Saldaña.
limo. Sr. De conformidad con las dis

posiciones vigentes, y como consecuen
cia de haber sido nombrado, por Orden 
de la Presidencia del Gobierno dé 14 
de julio último, don Angel Pérez Sal
daba Agente judicial de ios Territorios 
del Africa Occidental Española,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia forzosa en el escalafón del 
Cuerpo de Agentes de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría y en las con
diciones que establece el Estatuto dél 
personal al servicio de la Administrar 
ción de la Zona del Protectorado en Ma
rruecos, de 27 de diciembre de 1929, mo
dificado por Decreto de 30 de septiembre 
de i&44,

Lo digo a V. L para su conocimiento 
3' demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1953.-* 

P. D,, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de septiembre de 1953 por 

la que se convocan oposiciones para cu
brir una plaza de Médico de número 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
General, Jefe Facultativo del Manico
mio de Santa Isabel, de Leganés.

limo. -Sr. Habiendo transcurrido con 
excluso el plazo máximo de ocho meses 
que señala ol apartado d> del artículo 
uuinto del Reglamento del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia General del Esta
do, de 27 de mayo dé 194.9, para el co
mienzo de las oposiciones a una pla2a dé 
Médico de número del Cuerpo Médico- 
de la Beneficencia General ¿el Estado, 
Jefe Facultativo del Manicomio de San
ta Isabel, de Legones, e Inspector de. Ma
nicomios Nacionales, dotada en el pre
supuesto vigente con ei sueldo anual de 
8.640 pesetas,

Esfco Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se anule la Orden de primero de ju
nio do 1950 por la que se convocaban di
chas oposiciones, y convocarlas de nuevo 
con arreglo a las normas que por ese 
Centro se publicarán en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 do septiembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo. 9r. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.
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ORDEN de 15 de septiembre de 1953 por 
la que se concede el reingreso a l   
servicio activo al obrero Conductor de 3ª 
categoría, del Parque Móvil de Ministerios 

 Civiles don Eulogio Gil Pecharromán, 
 en situación de excedencia voluntaria. 

Ilmo. Sr.: Visto su escrito de esta fe
cha, al que acompaña instancia íorrmüa- 
Ga por el obrero Conductor de tercera ca
tegoría de ese Orgauismo don Eulogio Gil 
Pecharromán, en situación de excedencia 
voluntaria que determina el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado en aplicación de la Ley de 22 de 
julio anterior, en la que solicita el rein
greso al servicio activo en el Escalafón 
del Cuerpo de Obreros y Conductores de 
ese Parque Móvil, y habida cuenta que 
en el día de hoy produce una vacan
te de su categóría y clase en el mencio
nado Escalafón, por jubilación del obrero 
Conductor de tercera don Emilio Zafra 
Sáez,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado articulo del texto 
legal anteriormente reseñado, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado concediendo el 
reingreso al servicio activo en ese Parque 
Móvil el referido Conductor señor Gil Pe- 
charromán con antigüedad y efectos ad
ministrativos de esta misma fecha y suel
do anual de &400 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en el mes efe di
ciembre.

Lq que participo a V„ I, para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. ?. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1953.— 

P. D., Pedro P. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
 

ORDEN de 24 de septiembre de 1953 por 
la que se autoriza a la Dirección General 

de Carreteras y Caminos Vecinales 
proceda a subastar las obras que se 
relacionan.

Ilmo Sr.: En las subastas celebradas 
los días 15 de julio y 4 de agosto ael año 
actual, se han obtenido bajas que, en 
total, ascienden a 14.902.834,16 pesetas, y 
resultaron desiertas las de cinco obras, 
cuyos presupuestos dé contrata suman 
5.310.696,96 pesetas 

Todo ello da lugar a un crédito dispo
nible, para nuevas subastas, que alcanza 
la cifra de 20.213.531,12 pesetas, y en 
virtud de las autorizaciones que le fue
ron concedidas por los Decretos de 14 
de noviembre de 1952, 20 de febrero y 29 
de mayo de 1953,

Este Ministerio autoriza a V. I. para 
que, cuando lo estime conveniente, prev- 
ceda a subastar las obras que figuran en 
la relación que ce acompaña, con los da
tos que, para todas y cada una, se con
signan en las casillas correspondientes,; 
designe los funcionarios que hayan de 
actuar como Presidente y Secretario de 
la.Junta ae Subasta, y »otorgue, en su 
día. las oportunas adjudicaciones.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1953

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales, DI
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
ORDEN de 31 de agosto de 1953 por la que se convoca a oposición, ia provisión  de dos píem e de Médicos cíe Guardia vacantes en el Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de 1a Universidad de Salamanca.

limo. fír.: Vacantes en el Hospital CH. r.ico de la Facilitad do Medicina de la Universidad de .Salamanca dos plazas de 'Médicos de Guardia, dotadas en los presupuestos del Estarlo con el sueldo o la  ¿ratificación de 7.200 pesetas anuales cada una,Este Ministerio, a propuesta áe! Decanato de la Facultad ex.prc.sada, ha resuelto que se anuncie la provisión de las mencionadas plazas m edíante oposición, ajustándose en su tramitación y condiciones a las preceptos señaladas en el a nuncio eormspondiente.
Lo digo o. V. I para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos año?, Madrid, 31 d«? agosto de 1953.

RLf I E-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 7 de septiem bre de 1953 por la que se adquieren terrenos para el  campo de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profesional d e Alcira (Valencia).
lime?. Sren: Visto el expediente sobre adquisición de terrenos para, campo de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alcira;Resultando que por instancia de 11 de febrero del año en curso, don Enrique Cares Sifre y doña Isabel Siíre Rcísell, t i  primero como nudo propietario, y la segunda como usufructuaria, ofrecieron al Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional cinco Iianegadas y cuarenta y siete brazas, equivalentes a cuarenta y tres áreas y c incuenta centiáreas de tierra campa en el término de Alcíra, partida de la «Alquenencia», con los linderos que allí se describen. En el mismo escrito, don José Ferrando G il ofreció dos haneghdas dos cuartones y cuarenta brazas, equivalentes a veintidós áreas cuarenta y cuatro centiáreas de tierra huerta en el mismo térmnio y en, la misma partida, describiendo sus linderos. Don Vicente Gómez Iborra, ofreció, por su parte, y on la misma solicitud, tres lianegadas y tres cuartones, equivalentes a treinta y una áreas diecisiete centiáreas de tierra campa en ios mismos término y partida, describiendo sus lindes. De igual modo, doña Pascuala Bartolomé Serrano ofreció tres ha- negadas, equivalentes a veinticuatro áreas noventa y tres centiáreas de tierra campa, sita en el mismo lugar, con los límites que describe. Don Bautista Rubio Signes ofreció, también en la misma forma, dos hanegudas y un cuartón, equivalentes a dieciocho áreas setenta y nueve y medía centiáreas de tierra campa, que tiene os ¿imites que detalla y está sita igualmente en el término do Alcira, partida de «Al- quericncia». Doña Elisa Belsa Casterá ofreció dos lianegadas cincuenta* biazas, equivalentes a dieciocho áreas sesenta y nueve centiáreas y tres cuartos de tierra campa, eir igual sitio y describiendo sus linderos. Dona Bernarda Perepérez Palaq ofreció cinco hanega das, equivalentes a cuarenta y cinco áreas y cincuenta v cinco centiáreas de tierra campa, igualmente  en el mismo término y partida, coa

sus lindero.?, finalm ente, don Bernardo Pérez ofreció una hanegada tres cuartones y veintiuna brazas, equivalentes a j quince áreas cuarenta centiáreas de L>; ira huerta caTiip<¿, en el repetido término de Alcíra. partida de «Aiqueneneia», con descripción de sus lindes;Resultando que ia oferta conjunta de esta3 ocho fincas, cuya superficie total alcanza a veintiséis ha-negadas y ocho brazas, equivalentes a dos hectáreas die- | eiséis áreas y treinta y ocho centiáreas,: lo fué en venta por el precio de diecisiete ¡ mil quinientas pesetas por cada hanega- da, que resulta para el total una cantidad de cuatrocientas cincuenta y cinco mil setecientas pesetas;
¡ Resultando que el perito don Ernesto Magraner paladas, en informe de 13 -e inayo último m an.fiesta que la cantidad i solicitada es, comparándola con la de ! otros predi03 limítrofes, inferior a las transaeiones efectuadas; y por su parte,

!
el Ingeniero Agrónomo don Angel Arrúe Bengoa, designado por Orden ministerial de 8 de mayo último representante del Departamem - para la tasación oficia!, tras la descripció . de cada una de las fincas y del Término en donde se hallan enciavadas, llega a la conclusión do que ¡ so trata de tierras de buena fertilidad, os li productos obtenidos son excelentes, pu-v \ den regarse /n  i una instalación de riego jj propia y  calcula el valor total en un pre- ¡i ció superior al ofrecido; jj Considerando la necesidad de la adquí- J sición, las cara erístieas del terreno y los precios en relación con la tasación peri- í cial mencionada;| .Considerando que en el presupuesto especial de gastos del Patronato Nacional j de Enseñanza M:dia y Profesional para j el presente ejercicio económico figura en j  el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo ¿ segundo, concepto primero, un crédito del cual existe remanente v oue está destinado a subvencionar la adquisición de solares y campos <’ prácticas con destino a los Centros Laborales;Considerando que se lia tomado razón del gasto, y  que la Intervención General

de la Administración del Estado lo fl$ca- < lizó favorablemen. j el día 22 de Julio 
u . x i r n o ;Considerando quo una vez adquirida? parcelas s? debe? sol i o i lar la adición  de tocias ellas p^ra constituir un solo inmueble con la descripción geográfica resultante Este Ministerio ha resuelto:Primero. Aceptar en nombre del Es* tadn y con destino a prácticas agrícolas ciel Centro d* Enseñanza Media y Profesional dr» Aleña las oclio parcelas eludidas, las cuales s e ‘entenderán compradas en concepto de libres de toda carga o gravamen por el precio antes mencionado.

Segundo. Que las cuatrocientas cincuenta y cinco mil setecientas pesetas que importa* el valor total de la compra ¿e libren en ’n forma reglamentaria con cargo al capitulo tercero, articulo cuarto, gr upo segundo, concepto primero del presupuesto especial de gastos del Patronato Nacional de Enseñanza Medía y Profesional para el presente ejercicio, a nombre del representante especial de este Mi- I nisterio para realizar la compra, quien ¡ justifícala la inversión, mediante la copia de la escritura notarial correspondiente. \ Los gastos notariales y regístrales serán I de cuenta de los vendedores en la proporción respectiva.
| Tercero. Se designa representante es- I pecial de este Ministerio on todas las facultades necesarias para realizar y formalizar esta adquisición al señor Director del Centro de Enseñanza Media y Profe- l sionai de Alcira.
\ Lo digo a VV. II. para su conocimiento f y efectos.
| Dios guarde a VV. II. muchos año?.
| - Madrid, 7 de septiembre de 19,53.
| RÜIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subs s c re lar io-Presidente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y Director genáral de Enseñanza Laboral

ORDEN de 14 de septiem bre de 1953 por la que se aprueba la construcción en el Grupo Encolar «Padre Manjón», de Alicante, de una Colonia Escolar.
limo. S r .: Visto el proyecto de oioras a realizar en el edificio que ocupa el G ñipo Escolar «Padre Manjón» de Alicante para instalar en él durante el próximo verano una colonia escolar, precisándose la realización de obras para instalar los servicios necesarios para las mismas.Teniendo en cuenta que el Delegado de la Intervención General de la Administración del Estado, a l fiscalizar el gasto en su Informe de 9 de los corrientes, hace constar que las obras a realizar no afectan a la construcción del edificio, y por consiguiente no procede consignar los honorarios facultativos y de conformidad con dicha fiscalización, la Sección  de Contabilidad tomó nuevamente razón del gasto a realizar en 11 de los* corrientes por la cantidad de 17.980,78 pesetas, Este Ministerio ha tenido a bien disponer :
1.° Aprobar el proyecto de referencia por un presupuesto total de 17.930,75 pesetas, con cargo directo al Estado y con la siguiente distribución: por ejecución material y pluses, 15.835,48 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial, 2.345,32; que en total hacen las mencionadas pesetas 17.980,78.2.° Que las obras se realicen por contrata directa del Estado y por la expresada cantidad de 17.980.78 pesetas, de conformidad con el Arquitecto Director de dichas obras, por el contratista don Ernesto Benlioch María, con cargo al ca

pítulo cuarto artículo primero, grupo segundo, concepto primero, del vigente pre. supuesto de gasto? de este Ministerio.
Lo digo a V. 2:. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos año?, 'Madrid, 14 de septiembre do 1953.

RUIZ-GIMÉNEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

ORDEN de 16 de septiem bre de 1953 por la que se nombra Vocal representante del M inisterio de Aqricultura en el Patronato Provincial de Enseñanza Medita y Profesional de Lugo a don Andrés Carral Castro.
.Timo. Sr.: Vista la propuesta del representante del Ministerio de Agricultura eU el Patronato.Nacional de Enseñanza Media y Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombrar a  don Andrés Corral Castro Vocal representante del citado Departamento en el Patronato Provincial de estas enseñanzas de Lugo.
Lo digo n V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de (septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general ele Enseñanza Laboral,
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ORDEN de 18 de septiembre de 1953 por 
la que se convoca concurso - oposición 
para proveer trece plazas de Profesores 
Adjuntos en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A . propuesta- del Rectorado 
do la Universidad de Madrid,

Esie Ministerio ha resuelto:
‘Primero.-—Convocar el concurso-aposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio ele 1943 para proveer trece plazas 
de profesores Adjuntos en la Facultad 
ó'-: Medicina de la Universidad expre- 
cada, con la gratificación anual de pese
tas u.QOO. cada una de ellas adscrita^
& las siguientes enseñanzas:

1. Anatomía descriptiva y topográfica 
y Técnica Anatómica.

2. Anatomía, patológica,
3. Fisiología. \ !
4. Farmacología. !
5. Patología y Clínica quirúrgicas. |
6. Patología y Clínica quirúrgicas, ¡
7. Patología y Clínica médicas.
8. Obstetricia y Ginecología. . i
9. Obstetricia, y  Ginecología. í
'10. Oftalmología.
II. Ororrinolaringologla 

—12. Pediatría y Puericultura.
13. Terapéutica física.
Segundo—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
tste concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual duración,, 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición sera condición 
necesaria el que lc3 aspirantes justifiquen 
poseer él titulo de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de juiio de 1951 <BG» 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Quarto.—El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a  lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), y la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria de I de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día l í  
de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Xuno. Sr. Director general de Enseñanza 
Universa taria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1953 por 
la que se revuelve el recurso de alzada 
de doña Nicolasa Aízpuru Amesti  con
tra desestimación tácita de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Eme. Sr.: Visto el recurso de alzada de 
doña Nicolasa Aízooru Amesti' contra 
desestimación tácita de la Dirección G e 
neral de Enseñanza Primaria;

Resultando que doña Nicolasa Aizpuru 
Amesíi, Maestra Nacional de Santa Ana, 
Dúrango (Vizcaya), para acogerse al ré
gimen de derechos pasivos máximos, a 
tenor de la I / y  de 19 de diciembre 
de 1951. solicitó de la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Bih 
bao, el 20 de junio de 1952, ser incluida 
en dicho régimen y que se le extendiera 
la correspondiente liquidación, teniendo 
en cuenta que ésta sólo podía referirse 
en su caso al 15 por 100 d ife m o ia l

tre su antiguo régimen de derechos pa
sivos t.d propio de las Maestras ae Es
cuelas • de barriada de la Diputación de 
Vizcaya, superior al régimen de derechos 
pasivos, mínimos contemplado inmediata, 
mente en la Ley referida.» y el ckú íii) 
por 10o a que pretendía ahogarse;

Resultando que la Delegación Adminl^. 
trativa de Enseñanza Primaria, en reso
lución de 8 de julio siguiente, resolvió no 
haber lugar a la liquidación deducida por 
la recurrente pretendida, -uno a la gene
ral a que se refiere la Ley qe 1951;.

Rsultando que contra e.sta resolución 
se -interpuso recurso de alzada ante la 
Dirección General de Enseñanza Pri
m ara, el cual no fue resuelto, y en vir
tud del principio del silencio administra
tivo se estimó resuelto <tesfavorablemen> 
te, siendo contra esta denegación tácita 
el presente recurso;

Resultando que la Sección de Recursos 
de este. Ministerio propuso que informara 
la Asesoría Jurídica, qe acuerdo con la 
cual se pasó el espedente a la Dirección 
General de la Deuda y Ciases Pasivas, que 
estimó ser la cuestión planteada en este 
recurso tíe la competencia del Ministerio 
de Educación Nacional, por tratarse, no 
de la inclusión de la recurrente en el ré
gimen de derechos pasivos- máximes, sino 
de uña simple discrepancia en orden a la 
liquidación de referencia, nacida de dicha 
inclusión, la cual, por consiguiente, ya-'ha
bía tenido lugar;

Vistas la Ley de 19 de diciembre de 
1951, la Orden ministerial de 20 de febre^

ro de 1952 y demás disposiciones de ge- 
neral y pertinente aplicación.

Considerando que la norma tercera cíe
la Orcen m im síer:;'! cúeutda establece un 
especial procedí miento administrativo p:i-
iv». las roeJamado t*e.v. del tenor de la en
camada en el presente recurso, y en 
su virtud hay que entender que la reso
lución de la Delegación Administrativa 
de Enseña naz Primaria de 8 d? julio de 
1952 agota ia vía jerárquica, por lo cual 
tanto el recurso ríe aízaua interpuesto 
ante la Dirección General qe Enseñan*»- 
primaria, como A  presente ante el exoe- 
knUsirno seño? MinLvtro son hnprocedea= 
fes;

Considerando, a. mayor a bundamiento, 
que el estar incluida ia Interesada en un 
régimen de (jer-cohos paalros más favona- 
ble que el mínimo común de Jo?, fu n cio  
i¿arios publico?, contemplado i r,.mediata
mente por la Ley de 19 cíe diciembre 
de 1951 no le otorga doiecho alguno & 
exigir la aplicación de porcentajes di- 
íereneiaícs al haber optado, al amparo 
de diclm norma, por ei régimen de d e c 
enos pariros máximos,

Esté Ministerio ha resuelto declarar ta*. 
procedente el presence recurso.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 39 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Siilh'ecTetarlo óe  este Departa

mento,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 17 de-septiembre de 1953 por 

la  que se declara vinculada a don Fran
cisco Moreno Marín la casa barata y 
su terreno número 11 de la calle D del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de la Asociación Cace
reña de Socorros Mutuos, de Cáceres.

limo. S r .: Vista la instancia de dGn 
Francisco Moreno Marín en solicitud de 
que en lo sucesivo so entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realíce 
personalmente el pago de los Intereses y 
el relritegro del capital del préstamo leí 
Estado correspondiente a ia casa barata 
número 11 de la calle O del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas de la Asociación Ca cereña de S o  
corros Mutuos, hoy calle de los Reyes Ca/- 
tólieos, de Cáceres;

Resultando que el interesado funda e i 
pretensión er que ha adquirido ei pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo a credita con la escritura de 
compra hecha en Cáceres a 28 de febrero 
de 1953, nte don Pedio Mur Bailabriga, 
bajo ei número 267 de su protocolo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Cáceres;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma- tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e Intereses dél préstamo del Es
tado que eorrespodan a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 12 oe 
mayo de 1928, ante don Juan Zancada 
del Río, asciende a 15.029 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada 

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán viculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.Ibte Ministerio ha dispuesto decaía?

vinculada a don Francisco Moreno Marin 
la casa barata y su terreno. número U 
de la calle D del proyecto aprobado a ia 
Cooperativa de Casas Baratas de la Aso
ciación Ca cereña de Socorros Mutuos, hoy 
caiie de los Reyes Católicos, de Cáceres, 
que <js la finca húm. 6.872 dri Regbtro d-* 
la Propiedad de Cáceres, tomo 6uS. libro 
151 de Cáceres, íoiío 53. vinculación que 
íieva consigo ia imposibilidad de que la 
casa luede embargada, salvo nara hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipol 
teearios que con anteiioridad a la adju~ 
dicaeión se ha van obtenido d ' cualquier 
entidad o  paróicuiar, y ios derechos re
servados al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos dei Rea] Decreto-lev de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar1 desde 
ei 12 de mayo de 1928, pueda la linca ser 
transmitida a titulo distinto del ‘de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableció ?.s 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
-exclusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculaeióib si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y dornas efectos.

Dios guarde a V. J, muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1953.— 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
la que se declara vinculado a don José 
Tapia Franco la casa barata y su te
rreno número 11 de la calle B del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de la Asociación Cacere
ña de Socorros Mutuos, de Cáceres.

Timo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Tapia Franco en solicitud de eme 
en lo sucesivo se entiendan con él Da 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital dei préstamo del 
¡E&tado cormpondlent® a & casa barata
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número 11 de la calle B del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba- 
3atas de la Asociación Cacereña de So
corros Mutuos, hoy calle Marqués de 
Oquendo, de Cáceres;

■Resultando que el interesado funda su. 
pretensión en que lia adquirido el pleno 
dominio de la linca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la'escritura de 
compra Ireclia en Cáceres a 5 de febrero 
de 1.953, ante don José María Mur Baila- 
bri^a, bajo el número 172 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cáceres;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de rnavo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio do la misma tiene derecho 
a que sé gire a su nombre la amqrtiza-. 
clón e fin te r eses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 12 de mayo 
ele 1928, ante don Juan Zancada del Río, 
asciende a 5.473.68 pesetas, más las. cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que.» las ocupe quedarán vincula
das a éste. en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-iey de 10 
de. octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José la n ía  Franco la 
casa barata y su terreno número 11 de la 
callé B del proyecto aprobado a la Ce- 
operativa. de Casas Baratas de la Aso
ciación Cacereña de Socorros Mutuos, 
hoy calle del Marqués de Oquendo, do 
Cáceres, que es la finca núm. 6.785 del 
Registro de la Propiedad de Cáceres, torno 
(307, libro 130 de Cáceres, folio 41, vincula
ción que IWv'rt consigo la imposibilidad Ce 
que la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a ia 
adjudicación se Itayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 12 de mayo de Í928, pueda la finca 
&er transmitida a titulo distinto dei de 
herencia o  donación al heredero a quien . 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a. este Ministerio acor dar 
la : desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1953.— 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN d e  1 7  d e  se p tie m b re  d e  1 9 5 3  
por la  que se declara vinculada a don 
Agustín Jiménez Rubio la casa barata 
y  su  terreno  n ú m e r o  1  d e  la  c a lle  
Transversal 1ª del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas de la 
Asociación  Cacereña de Socorros Mutuos, 
de Cáceres.

limo. Sr.: Vista la Instancia de don 
Agustín Jiménez Rubio en solicitud de 
que en lo sucesivo s e ' entiendan con .*1 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata núm. 1 de la calle Transversal pri
mera. del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas de la Asocia
ción Cacereña de  Socorros Mutuos, hoy. 
calle dé los Fueros, de Cáceres: 

Resultando que el interesado fuñd& itt .

pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura, 
de compra hecha en Cáceres a 5 de fe
brero de 1953, ante don José María Mur 
Ballabrigá, bajo el número 173 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cáceres;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayó de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de :1a misma, tiene derecho 
a que' se gire $ su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 12 de mayo 
de 1928, ante don Juan Zancada del Río. 
asciende a 5.473,68 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 .por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas aue 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste, en vírutd de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Agustín Jiménez Rubio ¡ 
la casa barata y su terreno, número 1 de 
la calle Transversal primera del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas de la Asociación Cacereña ae 
Socorras Mutuos, hoy calle de los Fueros, 
de Cáceres, que es la finca número 6.896 
del. Registro de la Propiedad de Cáceres, 
tomo 608, libro 151 de Cáceres. folio 125, 
vinculación que lleva consigo la imposibi
lidad. de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios. que con anterio
ridad a la adjudicación §e liayan obte
nido de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados &i Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decretó-lev de. 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 12 de mayo de 1928, pue
da la * finca ser transmitida a titulo -dis
tinto del de herencia o  donación al he
redero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvineulación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1953.— 

P. D., F. Mayo.

Zimo. .Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
ORDEN de 1 de octubre de 1953 por la  

que se concede el ingreso en la O rden 
C iv il  d e l  M é r it o  A g r íc o la , c o n  la  
categoría de C aballero C ruz Sencilla, a 
los señores que se indican.

 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en ei artículo sexto, párrafo pri
mero del Decreto de 1.4 de diciembre 
d e ' 1942, y en atención a los méritos y 
;circunstancias que concurren en los se
ñores, que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en u<?o de las facultades 
que le confiere el artículo octavo, párra
fo tercero, de] Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concederles el ingreso 
en la Orden Civil del Mérito Aerícola, 
con la categoría de Caballero Cruz Sen
cilla:
D. Rafael Chico y Pérez.
D.. Casimiro Ellas y Sáenz de Sicilia. > 
D. Ataúlfo García: y Aftenjo»

D. Antonio González-Cavada y Gamón.
D. Carlos Herraiz y García Blanco.
D. José de Manzanos y López Felegrín.. 
D. José Montero y Alonso.
D. Cristóbal Páez y García.
D. Vicente Peris y Meneheta.
D, Juan de Dios Ruiz González.
D. Enrique Torres y Vázquez.
D. Francisco del Valle y Arroyo.
D. Feliciano Saldaña Sicilia.

Lo qqe comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1953.

CAVESTANY

Rmc. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de octubre de 1953 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de Número, a los 
señores que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo octavo, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en loe señores 
que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del Decreto que se men
ciona, ha tenido a bien concederles el in
greso en la Orden Civil del Mérito Agrí
cola, con la categoría de Comendador de- 
Número:

D. Miguel Vizcaíno Márquez.
D. José Castel-Ruiz y Puebla.
D. José Elorrieta Artaze.
D. José Batler Orbeta.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 1 de octubre de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil deí 
Mérito Agrícola,

ORDEN de 1 de octubre de 1953 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a los 
señores que se indican.

Xlmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo octavo, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en los señores 
que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del Decreto que se men
ciona, ha tenido a . bien concederles el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrí
cola, con la categoría de Comendador Or
dinario: -

i

D. Joaquín Gutiérrez Cano.
D. Joté Escudero del Corral.
D. Ricardo Martínez Ojínaga.
Lo que comunico a V. L para su cono

cimiento y efectos.
> Dios, guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, i  de octubre de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
- Mérito Agrícola.
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AD M INISTRAC ION C E N T RA L M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SECCION CENTRAL DE PERSONAL

Escalafón de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, activos y excedentes, totalizado en 31 de diciembre de 1952.

Número
de

orden Nombre y apellidos D e s t i n o
E D A D En la clase  Al Estado

A. M, B, A. M. D. A M. D.

1

1
2
3

4

1
2
3
4
5
6
7
8
9 

10

1

2
3
4

5

6
7

8
9

10 
n  
12
13

14
15

10
17
18
19
20 
21 
22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11

12
13
14

Inspector General del Cuerpo 

limo. Sr. D. José Queralt. y Bíosca,..

Inspectores Generales 

limos. Sres.:
O. Francisco de Ceballo^ y Gutiérrez.
D. José Feito Inehausti ............
D, Pío Vauteréu e Ilario ................
D. Félix Gregorio y Villota .,____
D. Rafael Gil Grávalos ..........

Ingenieros Jefes de primera clase

D. Rafael Amatriain y Martínez ,,f0i>
D. Luis, Ramírez La torre ..... ......... ,,
D. Casimiro del Solar Martínez
D. Luis González Díaz ...______ ,
P. Enrique Normand y Fauno
D. Miguel Luna Pérez ..............
D. Luis Irizar Barnoya ..............  ....*
D. Daniel Barrena Emaldi .. .
D. José Ma Fdez. Yáñez y Ozores...
D. Juan Aroca García ................
D. Antonio Lana Sana te .... .

Ingenieros Jefes de segunda clase

D. Ildefonso Roca de Togores y Pé
rez del Pulgar ............. .. .........

D, Salvador Verges Casado > .
D. Antonip Sarasola Arbíde . 
D. Francisco Alifonso Raga .........
D« Joaquín García de la C o n c n a

Oteraiin ................ .
D. José M.& González Ca reaga y Ür-

quijo ........ .................
D. José Castañeda Choinet .....
D. Ramón Barbat Miracle 
*?• Ramiro Lago Baamoncto
p . Luis Olaya Fernández ........ .
D. Manuel Ríos Enrique .«
D. Juan 13. Gabriel Peralt i....’ ..!!!!.*!!! 
D. Enrique Miravet Agraz . ,
D. Juan Puertas Serra ........
D. José M.n- Martínez P u jo l’ .
p . José Luis Redonot Maura ..........
g .  Ignacio de la Pucnl-e Rodríguez... 
p . Alejandro de Mir Clapos .. 
liaio. Sr. D. Luis Auguefc Durán
D. Angel Gregori Malefc ......
p . Florentino Fernández Salaverri
p . Adolfo Folchi Lionart .........  *”
P. Manuel Ramayo T h om a s.......
p . José Góngora Visconti 
p . Diego Perona Villarreai 
D. Antonio Cañas Trujlllo ...

Ingenieros de primera clase.

D. José M.» Cianeas Rodríguez .......
D. Félix Huici Povales ..... / ...............
D. Joaquín G arda Estañ ..................
D. Antonio Martin Martín ..............
D. Vicente Morata Cernuda ..............
D. Miguel Garáu Riu ..........................
D. José María Alonso Vigueras .......
D. Abel Eugenio Bueno Monreal
D. Jaime Masfarré Martínez ..........
D. Miguel jerez Juan ..........................
D. Antonio Ferragut Pon ..................
D. Vicente Sabater Gav .....................
p  Carlos Maynar Duplá ..... ............
D. Facundo Góngora Galera ..............
D. José María de Rato y Rodríguez

San P e d ro ....................... ...............
D, Ignacio Slrvent Dargent

Dirección General de Contribuciones

Dirección General de Usos y Consumos..*
Dirección General del Timbre ..................
Delegación de Valencia .............. .
Director C. A, M. P. S. A. .........
Delegación Madrid

BxcedontP. artículo 23
Delegación de Guipúzcoa .............. ........ .
Delegación de Valla dolid ..........-................
Delegación de Toledo
Delegación de Barcelona ...........................
Delegación de Barcelona ........... .
Dirección General del Timbre ...............
Dirección General clel Timbre ............. .
Dirección General de Usos y Consumos,..
Delegación de Zaragoza ......... ............
Delegación de Oviedo

Delegación de Barcelona
Delegación de Madrid ................................ «.
Delegación de Barcelona

Excedente artículo 23

Delegación de Vizcaya ................... ............>
Tribunal Económico-AdminísL0 Central...
Delegación de Barcelona ................. ........ .
Excedente, artículo 23 ......... ............

•Delegación de Sevilla (CAMPEA) .............
Delegación de Valencia ..................... .
Delegación de Valencia ..................... .
Delegación de Valencia .................. ............
Delegación de Barcelona ................ ..............
Delegación de Bareeloná .................. ...........
Excedente, articulo 23 ......................
Delegación de Guipúzcoa ...................... .
Delegación de Barcelona .............................
Director Fábrica de Moneda ..................
Delegación de Barcelona .............................
Delegación 6e Zaragoza ...............................
Delegación de Barcelona ...................... ......
Dirección General del Timbre ............... .
Dirección General Usos y-Consumos ......

• Delegación de Tarragona ............................
Delegación de Madrid ..................... ............

Dirección General Timbre (CAMPSA) ... 
Dirección General 'Timbre (CAMPSAi ...
Delegación de Murcia .................................
Dirección General Usos y Consumos .......
Delegación de Alicante .................................
Delegación de Vizcaya .......... ......................
Dirección General Usos y Consumos ......
Delegación de La Coruña ........................ .
Fábrica Nacional Ca la Moneda .......... .
Fábrica Nacional ele la Moneda ..............
Delegación de Baleares ................................
Excedente, artículo 23 .................................
Delegación de La^ Coruña (CAMPSA) .... 
Delegación de Madrid ...................................

Delegación de Madrid ..... .
Excedente, artículo 50

88
68
60
58
m

68
68
68
62
67
68
58
59
52
58 
51

62
53
51

60

53-
52
52 
60
54 
51 
63

57
50
50
43
47
44

48
46
47
48
51
53 ;

i

47
46
53
62
55 
60
52
45 
42

. 42 
42 
44
53 
44

59
46

6

5 
10
3
6 Cf

2
i

11
7
»

10
»
<11

U
8

5
4 
9
6

4.

8
9
3
9
7
8
5 

11
3

11
10 
5
5
2
3
4
3
9 
1
4 
»

T
6
5 
1 
»
6 
3 
1

11
1

10 
9 
1

11

»
6

27

8
6

13
26
11

7
27
24 
12 
27
29
n
2t
18
16
16

10
»

27
18

14

12
20
9

21
10
18
17 
»
3 
6

25
26 
21
»
7

11
7

20
51
4 

12

5 
20
18 
U  
18 
13 
24
15 
9 
1

► 19 
21) 
24 
2

2
í 22

1

3
3
2 
i 
i

i

¿’j
4 
3 
3 
3 
3
30
1 
»

10
10
10
10

»

10
10
7
y>
7
7
5 
5
5
4 
» 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3
2 
1 
d

10
10
10
10
10
10
10
10
7
7
7
»
6
5

5
s>

6

6
Q

7)
n
u
1
>>
ft

»
6
2

' %

»

7?

Ir
»
9
5>
4 ‘2, 

11 
11
»

11
»
1
»
»
»
»

»
»
ti
%

li
»

»
»
»

»
9
4
2
»
3

11

n
*

j

»
»
y>
5

Y>
27
17

G
7>
»
»

5 
2

»
>>

1

»
24

5>
13

»
27
27

))
17
»
6
»
5>

>>
5>
»

5
2

y>
»
»
»

»
»
y*

24
13

f>
»

24
27

27

¡i
í

41 
4*3 
27 
33 
15

26
32
42 
32 
30 
30 
27 
¿ 1 
27 
27 
27

i
i
¡-

; i i
25
25

g

13
25
25
3

25
25
24
24
24
24
8

21
21
21
19 
21 
21 
21 
21 
21 
21

21
21
21
21
21
20 
20 
18 
18 
18 
i 8 
6

12
12
12
5

85

9
1
¡j
8

10

2
»
2
>>
6
5 
9 
9 
9 
9 
9

9
11
2
3

6
11
3 
*>

l l
2
2
9
4
1
1
6
7
7
7
3

7
7
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Número
de

orden
Nombre y apellidos

Destino

E D A D En la clase A l E s ta d o

A. M. D . A. M. D. A. M. D.

15

16 
.17 
18
19
20 
21 
«>2 
h

24
25 
28
27
28
29
30
31
32
33
34 
25

T
2•>
4
5.

6 '

t¡
y

id
n
12
13
14

15 
18
17 
13
19
20 
21 
22
23
24

2o
28
27
28
29
30
31
32
33
34

35 
38
37

38 

T

D. Juan Luis Marín Sainz ...........
D. Pedro Irizar Bamoya ......
D . Antonio Masana Sola . . . . . . . .  ___
D. José Ar Palón Vela ........ .........
D. Vicente de LvPuente Roc:nguez...r
D. Rafael Durán González .............
D. Francisco J. Ola so Junyent .......
I). Andrés Apolinar López, Rey ......
D. Angel Ararnendia Lasante
B. Luis Pérez. Lombarü ................
]/„ Joaquín López Andújar ................. ..
D Gregorio Mimt Fernández . ........ .
D. Emilio Pé rea-Calahorra Albareda.
D. Jerónimo Arroyo Alonso ........ .
D. Juan L. Fort Ardura ..................
D. Aurelio Rodríguez con Uveras ...
1). Mariano Rojas Morales ................
D. Adolfo Mantilla Aguirre
D -Enrique Zafra Pagc-o .......... , ............
D. Vicente Malonda Arsi
IJ. Virgilio Romera García .............
]J, Carlos Collantes Garnica ...............
D. José Largacha Fernández .. . .....
D» Fabián Rosslló B l a n q u e r ,

Ingenieros de segu?ida clasé

D. José Mayans Cornelia ......... .
D. Manuel Carreira Jiménez ...........
D. Julián Heriz Govtisolo
D< Manuel Matéu Martínez ...............
D. Félix Muriel y Martínez de la

Pera ................................ .................. .
D. José M.» Mas de Xarxas ................
D, José Ramón Conde González-Ta-

bláS ... . . . . . . .....................
D. Emilio de Ceiis Rodríguez ........
U Jesús Rcborccío Lázaro-........ i ..,.,..
D. José M.H Amito Celaya ...................
D. Andrés Palomero Paloiní-ro ........
LL Manuel Martín González . ........... ..
IX Alfonso Martínez Gil ...................... i
D. Marcos Llirnargas Torres ........ TL..
D. José Alvarez Villanueva .............«.
D. Carlos Cava del Llano .................. .
D, José M.s Covo Bolívar ..............
D. José M * García R o m é u ............. .
D. Víctor Monfort Tena .......... .............
D. Manuel Escatllar Bonet ...............
D. I,uis Paradinas Pérez........ .......
D. Tomás Mengua! T orres............... .
D. Marcelino Barrio Ruiz ....................
D. Pedro Aróla Durán ...........................
D. Ignacio de la Cuadra O lia g ........ !!
D. Luis Rubio García ............................
D. José T. López Trigo Torres
D. Joaquín de Pablo Ibáfiez ...............
D. Antonio Román Egea ..................
D. José Alberdi Berraondo ............. .
D. Enrique Baixeras Cullaré ...............
D. Antonio Chacel Chaveli ............ .
D. Pablo Callejo y García Amado ... 
D. Román Emiliano Carnicero Orden
D. Rufino Roldán Lillo ........................
D, Mariano Marracó Teresa ...............
D. Angel Fernández de la Puebla

Castellanos ........................................
D. Juan Merino Garrido •......................
D. Germán García Calderón ...............
D. Juan Antonio Riera Folch ...........
D. Juan Pablo Alvarez Herrero*
D. Miguel Pardo Sánchez ...................

Ingenieros Industriales exceden tes , 
artículo 41

D. Germán Flórez Antón ................

Delegación de Madrid ...........
Excedente, artículo 23 . . . . . . . . . . ...................
Delegación c>e Gerona ................. ,
Delegación de Madrid
Delegación de Vizcaya ....................... .
Fábrica Nacional de la Moneda ...!!!!!!!.. i
Delegación de Vizcaya ........... ..................
Delegación de Tarragona ............ .. .1.. ,
Delegación de Guipúzcoa ..........
Delegación de Sevilla ........
Excedente, artículo 23 ...............................
Bixcedente, artículo 23 ...................... !!!!!•..!!
Inspector Jefe de G ranada........... ,*
Delegación ce Santander .. ..! ! . , ! .! ......“ !!!!,,
Delegación de Gerona .............. , .
Delegación de Badajoz .............................
Fábrica Nacional de la Moneda ..............
Dirección Genera! Timbre (CAMPSA) i.! 
Delegación de Ciudad Real ...
Delegación de Valencia (Petróleos) . , 
Dirección General Timbre (CAMPSA) . 
Dirección General Timbre (Tabacos)

: Dirección General Timbre (Tabacos) 
Delegación cte Alicante - ....

*
Delegación de Valencia -------.
Delegación de Sevilla ................

♦ Delegación do Oviedo ,
Delegación de Castellón . . . . .

Dirección General de Contribuciones ......
Delegación de Lérida ............

Excedente, artículo 23 ...............  • -
Delegación de León ....................................... *’
Delegación de Murcia ............................
Delegación de Córdoba . . . . . . . . .  ........
Delegación de Salamanca ........
Delegación de Burgos ...............
Dirección General Timbre (Petróleos)......
Delegación de Orense ..................................
Dirección General de Usos y Consumos... 
Excedente, osículo 23 .........
Delegación de Logrofio .....................
Dirección General Fábrica úe  Moneda ...
Delegación Albacefco ..................
Subdelegacíón de Viga ..............
Dirección General Fábrica de M oneda"!'
Delegación de Tenerife ................................. .

JPelegaclón de Huelva ......... .i!!!!!!!!!!!!!”
Delegación de Huescíi .......... .« !!!,..!..............
Delegación de Almería .............. !....................
Delegación de La Corufia ......................  .
Excedente,' articulo 23 .................
Delegación de Palencla ................ .
Delegación de Lugo ................... .......................
Delegación de Cuenca ..........
Delegación de Málaga ........ !....!*"•............. *
D e ja c ió n  de Las P a lm a s........................
Delegación de Cádiz ..........
Delegación de Tenerife (CAMPSA)
Delegación de Jaén ..........................
Delegación de Soria ....................................

Dirección General Fábrica, de Moneda;
Delegación de Guadalajara .................... .
Dirección General Fábrica Moneda ..........¿
Delegación de Barcelona (CAMPSA)
Excedente, artículo 23 ...................... .............
Delegación de Teruel ................................ - . .. .

38
42
38 
48
42 
41
39
40
39 
48 
44
40
43 
48 
50
41 
40
43
39
40 
46
44
41
41
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Madrid; 31 de diciembre de 1952—Ei Jefe de Personal, Pablo López Martínez.
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Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando a don Manuel Trenas López, 

Director de la Casa del Niño Jesús, de 
Sevilla para celebrar una rifa de uti
lidad publica en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 25 de 
abril de 1954.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 8 del mes en curso, se autoriza a 
don Manuel Trenas López, Director de la 
Casa del Niño Jesús, de Sevilla para ce
lebrar una rifa de utilidad publica, en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 25 de abril de 1954, en 
la que se expedirán 58.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número, 
que venderán al precio de quince pesetas, 
y en la que se adjudicarán como pre
mios los siguientes: una motocicleta mar
ca «Vespa» para cada uno de los posee
dores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los tres premios 
mayores del referido sorteo, valoradas 
cada una de ellas en 20.000 pesetas, y  

¿)cho bicicletas marca «Orbea» para cada 
uno de los poseedores d^ las papeletas 
cuyos números sean iguales a los de los 
ocho premios de 6.000 pesetas del preci
tado sorteo de 25 de abril de 1954, valo
radas cada una de ellas en 1.500 pesetas, 
debiendo someter los 'procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes en la materia.

Lo que se enuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda, 

Madrid. 30 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Fernando Roldán,

MI N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales
Transcribiendo las normas por las que se 

han de regir ¡as oposiciones para cu
brir una plaza de Médico de número 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
General, Jefe Facultativo del Manico
mio de Santa Isabel de Leganés.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden de este Ministerio de 24 de los 
corrientes, se convocan oposiciones para 
cubrir una plaza de Médico de Número, 
Jefe Facultativo cid Manicomio de San
ta Isabel de Leganés e Inspector de Ma
nicomios Nacionales, dotada con el suel
do anual de 8 640 pesetas. Las oposicio
nes se celebrarán de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglamento del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia General, de 27 
de mayo de 1949, Decreto de 9 de octu
bre de 1951 y de las normas que a con
tinuación se expresan:

1.a El número de plazas a cubrir es el 
de una, y será provista por el orden y 
la forma que determina la Ley de 17 de 
julio de 1947.

2.a El plazo de presentación de ins
tancias es el de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a la publicación 
de estas normas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y ?i el último fue
se festivo, expira el plazo el primer día 
hábil siguiente.

8.a Las instancias se presentarán úni
camente en el local de esta Dirección Ge
nera V. exclusivamente a las horas de ofi
cina, dirigidas al Eme. Sr, Director ge

neral de Beneficencia, y acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento legali
zada.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina o testimonio notarial del mis
mo.

e) Relación de méritos v-servicios, de
biendo justificar haber ejercido la profe
sión durante cinco años, como minimo.

dr Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e); Certificación de buena conducta mo
ral, expedida por la Alcaldía, y de adhe
sión al Movimiento Nacional, expedida 
por F. E. T. y de las J. O. N. así co
mo los datos y noticias que pueda apor
tar el interesado o solicitar el Tribunal.

f) Acreditar el pago de cien pesetas 
por derechos de examen.

4.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de las oposiciohes, y cuyo nom
bramiento será de Orden ministerial, es
tará constituido en la forma que deter
mina el Decreto de 9 de octubre de 1951.

5> La oposición constará de c u a t r o  
ejercicios. El primero consistirá en la ex- 
I>osición verbal, durante el tiempo máxi
mo • de treinta minutos, de los méritos 
académicos profesionales y científicos, 
trabajos publicados, labor práctica reali
zada, etc*., pudiendo hacer algunas con
sideraciones sobre dichos trabajos y las 
demostraciones gráficas que el opositor 
juzgue necesarias. El segundo ejercicio 
consistirá en contestar por escrito a dos 
temas, iguales para todos los opositores, 
sacados a .la suerte de la totalidad del 
cuestionario, o de un grupo de treinta .se
leccionados por el Tribunal; el tiempo 
concedido para la redacción de este tra
bajo será de cuatro horas como máximo.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Señalando fecha y hora en que se pro
cederá a levantar las actas previas a la 
ocupación de los inmuebles que se ci
tan para llevar a cabo la ejecución del 
proyecto de «Urbanización de la Glorie
ta», de la localidad de Teruel.

Adoptada la localidad de Teruel, a los 
efectos de su reconstrucción, por Decre
to de 7 de octubre de 1939 y aprobado 
por la Dirección General de Regiones De
vastadas un presupuesto para la adquisi
ción de terrenos comprendidos en el pro
yecto de «Urbanización de la Glorieta», 
con fecha 17 de noviembre de 1950, he 
acordado, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo tercero de la Ley de Ex
propiación de Urgencia, de 7 de octubre 
de 1939, la expropiación de los inmuebles 
que a continuación se describen:

Casa, hoy solar, en punto llamado de 
la Glorieta, que linda por la derecha en
trando por la puerta que da a la Glorie
ta por la calle de Valencia; izquierda, con 
Tomás Izquierdo, hoy don Francisco Gar- 
zarán; por la espalda, con la calle del Ins
tituto, y por el frente, con la Glorieta. 
Tiene 277.40 metros cuadrados.

Gasa, hoy solar, sita en la calle del Ins
tituto (hoy de. Miguel Valles), número 3, 
que linda derecha. entrando con Convento 
de Santo Domingo, hoy solar de la exce
lentísima Diputación; izquierda, Visita
ción Garzarán, hoy María Candelaria Es- 
criche Garzarán, y espalda, Glorieta. Tie
ne 257,40 metros cuadrados.

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta* Dirección, resultan, entre 
otros, interesados en dicha expropiación, 
en concepto de propietarios o titulares de 
derechos reales sobre los inmuebles ante
riormente descritos, los siguientes;

María Escriche Garzarán y 
Francisco Garzarán TorátL 
En su consecuencia, y para seguir en

Los pliegos serán recogidos por el Tribu
nal y precintados, para ser Indos per los 
opositores en sesión pública. El tercer 
ejercicio consistirá en come.lar oralmen
te. durante un tiempo máximo do cua
renta y cinco minutos, a tres temas ele
gidos por ei opositor do un grupo de cin
co sacados a la suerte del cuestionario, 
que opon, un amen te se dará a conocer. Eí 
cuarto ejercicio consistirá en el examen 
de un enfermo en el plazo que ei Tribu
nal fijará con arreglo a las normas seña
ladas en el Reglamento del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia General. Los ejer
cicios segundo y tercero serán eJiminato- 
ríos, quedando excluido el opositor que 
no obtenga la mitad de la puntuación 
que se hubiese fijado como máximo.

6.a las  oposiciones d a r á n  comiendo 
después de transcurridos' tres meses, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

7.a El careo de Médico de Número de 
la Beneficencia General os incompatible 
con el ejercicio de otros cargos hospita
larios análogos dependientes dal Estado, 
Diputaciones Provinciales o Municipios.

8. * Los opositores que presetaron la 
documentación en el plazo que se abrió 
en 5 de junio del año 1950 no es necesa
rio que presenten nueva instancia para 
que pueda tornar parte en los Ejercicios' 
de la oDosicióo, siempre que la documen
tación ía tengan completa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Manuel M. de Tena.

limo. Sr. Jefe de la Sección de Benéfi-
cergña General.

todos sus trámites el expediente de expro
piación forzosa al amparo de lo dispues
to en lá Ley de 7 de octubre de 1939 y 
llevar a cabo la ejecución del proyecto ex
presado en dicho terreno, se hace público 
el citado acuerdo, así como que el día 14¡ 
de octubre de 1953 y sucesivos, sin nece
sidad de previo aviso, a las once horas, 
sé procederá a levantar las actas previas 
a la ocupación de los referidos inmue
bles, publicándose este anuncio, a tenor 
de lo dispuesto en e\ artículo tercero do 
la Ley invocada, en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia de 
Teruel, en dos diarios de la referida ciu
dad, fijándose a más en ei tablón de anun
cios de esta Dirección General, para co
nocimiento de los citados y demás propie
tarios o titulares de derechos sobre los 
predios afectados, a quienes se advierte 
deberán concurrir a dicho acto con docu
mentos públicos o privados acreditativos 
de sus respectivos derechos y con el re
cibo de la contribución territorial corres
pondiente al primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 21 de septiembre de 1953.—El 
Director general, P. D., Gonzalo de Cár
denas. v

2.324r—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocando concurso para la provisión 

de una plaza de Profesor en la Escuela 
de Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y M e t a l ú r g i c a s  de 
Bélmez.

Habiéndose anunciado concurso para la 
provisión- de una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de
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Bélmez con fecha 27 de novíembre de 1952, y -habiendo ndo declarado -desierto, de 
h cuerdo con Jo prevenido en la Orden ministerial de. 13 do septiembre de 1940. Decreto de 17 de octubre del mismo tiño y Orden mini.sLeriíil de 25 do mayo do Í932 .v 29 de noviembre de 1945,

E n a Dirección. General ha resuello anunciar un nuevo concurso Itfira la pro* visión do dicha plaza, podiendo optar a i la misma ios Ingenieros que se encuentren en situación de supernumerarios o ; de aspira ules a ingreso en el Cuerpo Na* cionc» 1 de Minas y que se hallen empleados en Ja industria de la región. Las solicitudes irán dirigidas el limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y-T écnica, y serán presentadas en el Registro General del Ministerio, acompañando los documentos y justificantes de los méritos que puedan alegar, efectuándose su presentación dentro d<4 plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo ejue ^0 hace público para general coivjc-uncí i Lo,
Madrid, 17 de septiembre de 1953.—El pirector genera 1, Armando DuráiL {

N o m b ra n d o  la  C o m is ió n  C a l i f ic a d o ra  
y  adm itiendo  a  lo s  a s p ira n te s  p a ra  e l  
concurso-oposición que  ha de proveer la 
plaza de Profesor adjunto del G rupo  15 , 
'Dibujos y Oficinas de Proyectos', vacante 
e n  la  E sc u e la  E s p e c ia l  d e  In g e n ie ro s
 I n d u s t r i a le s  d e  B a r c e lo n a .
fim o si-.. R esultando que en el ®Q- L fcl’iN* OFICIAL DEL SITA D O  de 13 ád mayo de 7953 íuó anunciada la 'con v ocatoria (jel eoncunso-oposición para proveer la plaza de Profesor Adjunto del Grupo 15, «Dibujos y Oficinas de Proyectos», vacante en la Escuela Especial de Ingenieros Industriales de Barcelona;
Resultando que se lian recibido las propuestas correspondientes para la designación de la Comisión Calificadora que h a .d e  juzgar dicho concurso-oposición;
Resultando que dentro del plazo fijado en la convocatoria han solicitado tomar parte en el mismo don Ricardo Donoso Cortés y Mesonero Romanos, don Pedro Brosa Piera y don Luis Santacana Faral;
Considerando que procede la  continuación del espediente, publicándose en  el BOLETIN OFICIAL DEL E StA D O  la  Comisión Calificadora que ha de juzgar el repelido concurso-oposición, así como ios nombres de dichos concursantes,
Esta Dirección General ha dispuesto: 
primero.—Admitir al expresado concurso-oposición a los aspirantes presentados, don Ricardo Donoso Cortés y Mesonero Romanos, don Pedro Brosa Pie- 

íu  y dn Luis Sanr-acana F aral 
segundo.—Que se publique la composición dó la Comisión Calificadora, la  cual estará presidida por el do la Junta de Estudios de Ingeniería Industrial, don Manuel Soto Redondo, por delegación de la Dirección General, y que estará inte- grada por las Vocales que a continuación ¡»e expresan:Director general de la Escuela Especial de Ingenieras Industriales, don-.-Patricio Palomar Collado.Suplente, don Emilio de Fortuny Bordas.Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, aon José Antonio de Aijtigas Sana,

Suplente, don Manuel Lucirá y Ruté qe i Valle | o. |
Por el Consejo qe Industria, don Emilio i Gutiérrez I
Súpleme, don Rafael Guillen. j
Por la Dirección General de Industria-, don Jósé Castiñeira Alfonso. !
Suplente, don Augusto Rober. 
por el Patronato «Juan de la Cierva», don Patricio Palomar.
Suplente, don Tom ás Delgado Pérez de Alba.
El aspirante podrá recusar a  los Jueces y Suplentes que considere incompatibles, de conformidad con el artículo 13 del Decreto de 14 de enera de 1933, dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y 
Tercero.—Que una vez finalizado el pla^ zo úe recusaciones, y resueltas, én  su caso, las que se produzcan, se remita el expediente completo a la  reoetida Comisión Calificadora, a. sus efectos.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de septiembre de 1953.—El Director general, Armando Duran.

; lim o Sr. Presidente de la Junta' de Estudios d$ ingeniería Industrial.

Aprobando la adquisición del inmueble 
d en o m in ad o  ' P a la c io  d e  S an  B o a l', 
en  la ciudad de Salam anca, con el fin  
de in s ta la r  e n  e l  m ism o  la  E sc u e la  
de C om ercio ,  y  p a ra  p ro c e d e r  a  la  
conservación de su  valor artístico.
Dispuesta por Decreto de 11 de agosto J de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- i TADO de 2 de septiembre siguiente) la ! adquisición del edificio denominado «Pa- 1 lacio de San Boal», en Salamanca, para l instalación de la Escuela Profesional de í Comercio; •?
Teniendo en cuenta que en el expedien- I te han sido observados todos los trámites ) reglamentarios, ya que ha informado ía - } voracem ente la Asesoría Jurídica del De- | parlamento y la Dirección General de Propiedades; que se .h a  tomado razón del { gasto por la Sección d<? Contabilidad con \ fecha 18 de junio último, v que la ínter- j vención Genéral d^ la Administración de! j Estado lo ha fiscalizado en 24 de Julio j próximo pasado; l
Vista la autorización que a  este Minis- j terio se concede por el expresado Decreto [ para' que se dicten las disposiciones pr^- { cisas en ejecución de cuánto en  ei mis- j ruó se establece, j
Este Ministerio ha resuelto que se pro- [ ceda a la adquisición por el Estado de \ la finca situada en ía ciudad de S a lí-  \ manca, que a continuación se describe, | con destino a  la  instalación de la Escuela \ de Comercio y conservación de su estA- | rnable valor artístico: j
Urbano.—Adopta la forma de un recinto ¡ casi cuadrado, con un pequeño talón hacia j la plaza de San Boal y otro menor en la { linda con otro solar propiedad del ven- ¿ dedor, que da a' la  calle de Vázquez Co- l roñado, desarrollándose, e x t  eriormerúe. ¡ dos plantas, y en las crujías interiores |! tres, alrededor .ele im. patio central, con j ereadas de g ra n . valor, artístico. La edi- j ficación es a base de- gruesos muros, con m uchas. partes de piedra moldurada y entrevigados de madera. !

Fl edificio y solar referidos forman una unidad de ¿.ui,junio, gubdividida en Jas lies  parcelas siguientes: la parcela pía- meiv túrne una cxlc-n^ión superficial de quinientos ochenta y siete con ('ifieuerua y dos metros cuadrados;, la segunda, de setecientos cincuenta con noventa y ocho metros cuadrados, y la tercera, de sesenta y tres metros cuadrados, formando una total edificación con los siguientes limites: Norte, con otro solar y parte de edificación propiedad de don Emilio Diaz-Pinés Menchén; Sur, Colegio de Nobles úe San  Eloy; Este, con otro solar propiedad del. referido señor Díaz-Pinés y edificaciones nuevas. pertenecientes a Goyenechea, Sociedad Limitada, y otros; y Oeste, can la plaza de San Boal.La expresada finca es segregación c.a la que figura descrita con el nombro de «Palacio de San Boal», y 'su  número 3 de la misma denominación, en la ciudad d-'* Salamanca, según consta en el testimonio judicial ael auto dictado por o! Juzgado de Primera Instancia número 17 de Madrid, por el que le fué adjudicado en subasta dicho inmueble, y figura inscrito m  el Registro de la Propiedad de Salamanca con el número 6.675, inscripción 19, fifi lio 274.
Pertenece, en pleno dominio, clon Em ilio  Díaz-Pinés Menchén, según resulta del titulo de propiedad que anteriormente ha relacionado; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de Salamanca., según se ha reseñado también, precedentemente, y no figura afectado de carga o gravamen alguno.Como precio de esta adquisición se fija la cantidad de 1.351.900,50 rxrseias. que se abonará en la forma remamentanu, con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de esce Departamento.
Para la firma de la escritura correspondiente se designa, en representación de este Departamento, a l señor Director fie la Escuela de Comercio de Salamanca, a. cuyo favor se librará la  cantidad importe»' de la adquisición, que se hará efectiva al propietario vendedor en el momento de otorgar la escritura.Las cargas o gravámenes que sobro pL inmueble descrito pudiesen existir, si a lgunas apareciesen, .serán libradas por el propietario vendedor, untes o sim ultáneamente a l acto de otorgamiento, incluso fii imouesto de plusvalía, si lo hubiere.Cuantos gastos notariales ocasione la  autorización de escritura de compra venia  serán satisfechos con arreglo a lo dispuesto en el artículo .1.455 del Código Civil.
De orlen comunicada ñor el excelentísimo señor Ministro lo digo a V. ¿L para, su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos año*.Madrid, 14 de septiembre de i 953.--E l Director general, Armando Duran.

Sr. Director do la Bs cuela de Comerciode Salamanca.

N o m b ra n d o  C o m is ió n  C a lif ic a d o ra  
y a d m it ie n d o  a l  a s p ir a n te  p a r a  e l  
concurso-oposición que ha de proveer 
la plaza de Profesor adjunto del Grupo 
segundo, 'Mecánica Fundamental', vacante 
en  la Escuela Especial de Ingenieros  
Industriales de Barcelona.
Timo S r.: Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Ce 13 gP  mayo de 1953 fué anunciada, la convocatoria del concurso-oposición para proveer la plaza- de Profesor Adjunto ¿el Grupo
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flernndb, «¿Mecánica. Fundamental*. va* 
cante en la TScuela Especial de inge
nieros Industriales de Barcelona.: 

Resultando cine se han recibido las pro. 
puestas correspondientes para la desig
nación ¿e la Comisión Calificadora que 
ha. de Juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que ¿entro del plazo fija
do en la convocatoria ha solicitado to
rnar paete en €l mismo don Gregorio Ras
Oliva; , , ^Considerando que procede la conuinua- 
ción del expediente, publicándose en pi 
BOLETA OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión Calificadora que ha do juzgar 
el -repetido concurso-oposición, así como 
el nombre do dicho concursante,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
primero.—Admitir al expresado con- 

concurso-oposición al único espirante pre
sentado don Gregorio Ras Oliva.

Segundo.—Quo se publique Ja composi
ción de la Comisión Calificadora, la cual 
será presidida por el de la Junta de Es
tu co s de Ingenierío Industrial, don Ma
nuel Soto Redondo, por delegación ¿e la 
Dirección General, y que estará integra^ 
da por los Vocales que a continuación se 
expresan.

Director de la Escuela Especial de In
genieros industriales de Barcelona, don 
Patricio Palomar Collado.

Profesor de la misma, don Damián Ara, 
gonés Puig.

Suplente, don Enrique Pre.'xa Pedrals, 
Por el Consejo Superior de Investigacio

nes Científica?, don Francisco Navarro 
Borrás.

Suplente, ¿<m dosé Alaría Ifilguez Al- 
mech

Por el Consejo de Industria, don Emi
lio Gutiérrez.

Suplente, don Femando Bancal.
Por la Dirección General de Industria, 

don Marcelino Diego Cendoya.
Suplente, don Vicente Sahater Gay.
Por el Patronato «Juan ¿e la Cierva», 

don Manuel Lucini.
Suplente, don José Iñiguez Almech.
El aspirante podrá recusar a los Jue

ces que considere incompatibles, de con
formidad con el articulo 13 del Decreto 
de 14 de enero de 1953, dentro d? los diez 
días siguientes al de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; y 

Tere tro.—Que una vez finalizado el 
plazo de reculaciones, y resueltas, en su 
caso, las que se produzcan, se'remita el 
expediente completo a la repetida Co
misión Calificadora, a su efectos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocímiento v efectos 

Dics guarde a V. í. mueh<>3 años. 
Madrid, 24 dé septiembre de x&53,—El 

Director general, Armando Duran.

limo Sr. Presidente de la Junta de Es
tudios ófl Ingeniería Industrial.

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca

Convocatoria de oposiciones para la pro- 
visión de dos plazas de -Médicos de 
Guardia numerarios del Hospital Pro- 
vincial v Clínico de esta. Facultad de 
Medicina.

Vacantes dos nlazas cíe Médicos de 
guardia del Hospital Provincial y Clí
nico de esta Facultad, dotadas en los pre
supuestos generales del Estado con la 
remuneración ríe siete mil doscientas pe
setas anualas y dos mensualidades ex
traordinarias, se anuncia su orovfslón. 
mediante oposición libre, entre Licencia
das en Medicina con Licenciatura ono 
reúnan la condición de ser españoles, no 
tener antecedentes penales y no estar in*

| capacitados para el desempeño de cargo? 
públicos.

1 El cargó de Médico de Guardia tendrá 
i la duración máxima de cuatro años y los 
¡ nombrados se someterán a la disciplina 

del Establecimiento y acatarán las órele*
! nes del Catedrático Jefe de Clínicas, su 

superior jerárquico.
Los aspirantes presentarán en la Se- 

¡ cretaría de la Facultad, dentro de ios 
| treinta ¿las naturales siguientes al de la 
i publicación de esta convocatoria en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, las 
; instancias solicitando tomar parte en 
i esta aposición, dirigidas al ilustrisirno 

señor Decano y reintegradas con póliza 
ele 1,55 pesetas, debiendo acompañar, ade
más, los documentos siguientes;

a) Certificado de estudios
b) Certificación negativa de antece

dentes penales.
c) Certificación ¿el acta de nacimien

to, legalizada y legitimada, en su caso.
d) Certificación cíe adhesión al Movi

miento, expedida par la Jefatura ProviiL 
c’o l ¿e F. E. T. y de las J. O. N. 8.

e> Certificado de depuración o decía* 
ración jurada de no haber cv-sempefiaao 
cargo público alguno para los que no ha
yan ; í’do funcionarios públicos con ante
rioridad al 18 de julio de 193C.

f> Certificación administrativo- de c-s* 
tar en posesión qel título o testimonio 
notarial del mismo. Los que no tuvieran 
expedido el titulo presentarán recibo de 
ho.ber .satisfecho el importe oel mismo. 

Los ejercicios ¿e esta oposición se ajus- 
¡ tarán a lo preceptuado eh !a Real Orden 

de 24 de marzo de 1927. así como la com
posición del Tribunal que lia de Juzgar 
la misma.

; Terminad^ la oposición, el Tribunal

Í elevará propuesta a favor de los oposito* 
res considerados aptos para el desempeño 
de las pinzas objeto de la misma, pro
puesta que. en unión de un detallado 
re.su nv;n del expediente de la oposición, 
será remitida a la Superioridad para su 
aprobación y nombramiento de los In
teresados,

Salamanca. 31 de agosto de 1953.—ES 
Decano, Alfredo Carrato Ibánez,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección f u n e r a l  de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 30-9-1953.
O. P. N, núm, 5.371, expedido en 6-8-1949 (sustituye y anula al 5.348, expedido

On 27-5-1949)
M O L I N A  P E R E Z  , C A R L O S

Taller de carpintería de madera.—Ronda de Segovla, 34. Madrid
Producción anual

.. .. —h ■ m

Normal Máxima
P ro ducto s  q ue  fabricas — —  ,rrT°

Armarios,.o , « • .........  Pr, r; r,.- «i • ~ r,, 200 unid 200 unid.
Mesas... ... oo„ «*.* — ••• —  .......  $00 » ^  B
Sillas.,. ... ... ... ... ... 980 ... ... ... 2.000 » 3.000 &
Tresillos... ... 000 ... ... ... ... ... ... «... _  *, ... ’ 200 juegos 300 Juegos
Comedores.., ... .,«* •*, ... 9ín *.5 100 * 200 &
Dormitorios... ... .............. ... ... ... sí, r03 e.. 101 & 200 9

•Ista capacidad de producción se calcula a base do dedicar toda la fábrica a cada 
clase de trabajo. '

C. P. N núra. 5.372, expedido en 21-74949 
L O P E Z  L O P E Z ,  J U L I O  

Fábrica de objetos de goma.—Travesía del Conde Duque, 15. Madrid
Capacidad 

anual de pro
ducción

Kilogramos
P r o duct o s q u e  fabrica  : ^

Parches para cámaras..............¡vs c-, -- r,-* ^  zn 8J500
Manchones para cubiertas... ... „¿ ... 01J ... ... a». o„0 25.000

C. P. N, núm. 5.373, expedido en 11-7-1949 (sustituye y anula al 2.770, expedido
en 31-1-1941)

V A L L 8  Y V A L L S .  L O R E N Z O
Fábrica de tejidos de algodón.—Oficinas: Baiién. 41. Barcelona.—Fábrica núm. X; San 
Lorenzo SavalL Vapor, 37.—-Fábrica núm, 2: San Lorenzo Sayal!. Obispo Solá, 9.*-Fá,* 
bríca núm 3: San Lorenzo Savall. Juan Valls. 9.—Fábrica núm 4: Badaiona. Veinte 

siete de enero de mil novecientos treinta y nueve, núm, 30
Producción 

anual máxima

Metros
P r o d u c t o s  q ue  fabricas — —

Vichy, dril, habaneras, siedos, sargas varias, lienzo crudo, forreria, 
viscosilla, semlhilo, gante, sarga caqui, retor, cambVidge, curado, 
percal blanco, lanilla, moliné. sábanas y almohadas, inglesado, 
crudillo lino y tipos análogos, y en genei*al puede producir cual
quier tejido de algodón, hilo v mezclas, con una producción
normal y máxima en artículos a la plana...................................... 2 000 000

*3?r8®8         . . .  . . .  1 200 000Ligados  .................................................................  ¿..............  400.000

T o tal ................................        3.600.000
Ea año de trescientos dias laborables y Jornada de ocho horas. fContinuará,)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona segunda (Granada, Jaén y Málaga). (Continuación.)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

1.461
1.462
1.463
1.464 
■1.465
1.466
1.467
1.468
1.469
1.470
1.471
1.472
1.473
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483 
1.434 
1.485 
1.48G
1.487
1.488
1.489
1.490
1.491
1.492 
1.403
1.494
1.495
1.496
1.497
1.498
1.499
1.500
1.501-
1502
1.503
1.504
1.505
1.506
1.507
1.508
1.509
1.510
1.511
1.512
1.513
1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520 
1.621
1.522
1.523
1.524
1.525
1.526
1.527 
1.52C
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.535
1.536
1.537
1.538

Provincia de Granada

Cúllar Vcgai

Martín Delgado, Manuel .....0,c,r.,..... ,
Martín Gabaldón, Antonia 
Martín García, Antonio 
Martín Martín, Antonio
Martín Martín, Francisco ......
Martin Martín. Manuel
Martín Morales, Eduardo ....,.....
Martín Rodríguez, Encarnación 
Martín Rodríguez, Jcsé (2.°)
Martin Sánchez, Antonia .....
Morales Me-rtos, Juan 
Morales Burgos, Eduardo 
Morales Burgos, José
Morales Burgos, Manuel ..... i,..,,.........
Morales Fernández. Rafael 
Morales García, Bernardo 
Morales García. José María 
Morales García, Manuel 
Morales Montes. Javier 
Morales Montes, José 
Morales Sánchez, Manuel
Morales Serrano, Gregorio ............ .
Moreno Barrera, Antonio (mayor) 8C*
Moreno Barrera, Emilio .....................*
Moreno Barrera, Felipe ...................... .
Moreno Cabello, Manuel
Moreno Calero, José .................. .........
Moreno Criado, José 
Moreno Fernández, Antonio 
Moreno Fernández, Francisco 
Moreno Fernández, José Antonio
Moreno Galindo, Antonia ....................*
Moreno Galindo, Francisco ..........N
Moreno González, José ...................... .
Moreno Ibáñcz, Josefa 0 
Moreno Junco, José ...... c. ,,
Moreno Morales, Bernarda *„..«>..........
Moreno Afórales, Emilio ......
Moreno Morales, Francisco 
Moreno Morales, Juan de Dios
Moreno Muñoz, Rosa .................. .«o
Moreno Pérez, José ............
Moreno pére2, Manuel ..... ..........
Moreno Rodríguez, Antonio
Moreno Ruiz, José ............... ..........
Moreno Velasco, Eduardo .................. .
Muñoz Muñoz, Juan de Dios
Navarro Moreno. Antonio ....... ..
Navarro Moreno, Emilio ........... .
Navarro Moreno, Manuel
Olg030 Burgos, Antonia ...... .
Olgoso Burgos, Manuel ........... ........... ¡
Olgoso Burgos, Rosalía .......
Olgoso García, José ....... ......................
Olgoso Junco, Femando .......
Peceto A riza, Magdalena ........... .........
Pérez Fernández, Manuel ......... . o,
Pérez Martín, Carmen ....................... *
Pérez Martín, Manuel .........................
Pérez Martín, Teresa ....... ................. .
Pérez del Pino, José ............
Pérez Roldán, Francesco ................
Pérez Roldán. Manuel .......................
Pérez Roldán, Nicolás ....... ........
Pérez Sánchez, Julián .....*,........ .
Pérez Tejada, Antonia ....................... .
Pérez Tejada, Eduardo ..... ,.¡t............ .
Pérez Telada. Francisco ....................
Pérez Tejada. Manuel .......................
PCrtíñez Mendigorri, Manuel ..............
Peso López, José ................. ..............,t¿
Polo Jiménez, Manuel ..................... .
Reina Pulido, Antonio .........................
Rodríguez Fernández, Manuel ...........
Rodríguez González, Amparo ...........
Rodríguez González. Manuel .............
Rodríguez Junco. Fernando ........ ........
Rodríguez Junco. Francisco ............

20.000
5.000 

10.000
5.000

40.000
6.000

30.000
15.000 
6.000

30.Q0Q
20.000 
20.000 
10.000 
10.000 
20.000 
20.000
15.000
20.000
5.000
5.000 

10.000
5.000 

20.000 
10.00Q 
10.000
5.000 

10.006
15.000
20.000
15.000
20.000
15.000
10.000 
20.000
5.009

20.000
10.000
15.000
15.090 
15.900
10.000
50.000
30.000 
10.000 
10.0Q0 
30.000 
10.000
10.009 
10.000 
10.080
5.000

15.000
20.000
5.000 

10.000 
10.000 
15.0Q0 
10.000 
10.000
10.009 
10.000 
10.000
5.000

30.000
5.000

10.000 
5.009

10.090
15.000
5.000

10.000
5.000 

10.000 
15.00Q 
10.000
15.000 

. 10 000
20.000

1.539
1.540
1.541
1.542
1.543
1.544 
l.p45
1.546
1.547
1.548
1.549
1.550
1.551
1.552
1.553
1.554
1.555
1.556
1.557 

í 1.553
1.559
1.560
1.561
1.562
1.563
1.564
1.565
1.566 
1.5Q7 
1.568
1.569
1.570
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577
1.578
1.579
1.580
1.581
1.582
1.583
1.584
1.585 
1.680
1.587
1.588
1.589
1.590
1.591
1.592
1.593
1.594
1.595
1.596
1.597
1.598
1.599
1.600 
1.601 
1.602 • 
1.003
1.604
1.605
1.606 
1.607 
1.603 
1.699 
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620

Rodríguez Merlo, Manuel
Rodríguez Moreno. A ntonio....... .
Rodríguez Moreno, Francisco ..... «...o.»
Rodrigues Pérez, Gerardo...... ...».....
Rodríguez Pérez, José ....... ...................
Rodríguez Vargas. Francisco 
Roldán Contreras, Antonio
Roldán Contreras, Francisca ...... .
Roldán Martín, Ricardo ....
Roldán Sánchez, Antonio
Román Ruiz, Manuel ................ ..
Ros Robles, Manuel ......................
Rosa Alonso, Felipe (te la ...... ........... .
Rosa García, Juan de la ......
Rosa Martin, Miguel de la o,...•*
Ruis Barrera, Salvador ...... .......... ..... .
Ruiz Carrasco, Manuel ....... ...........
Ruiz Carrasco, Miguel .......
Ruiz Cuadros, Francisco ..... ............ .
Ruiz Fernández, Antonio
Ruiz Fernández, Manuel .......... ......... .
Ruiz Galindo, Ana ........ .
Ruiz. Galindo, Rafael 
Ruiz Roldan, Francisco ,00,...,
Ruiz Roldán, Gerardo ............ .......... .
Ruiz Ruiz, Antonio ........................ .
Ruiz Sánchez, Antonio 
Ruiz Sánchez, Germán 
Ruiz Sánchez, José 
Ruiz Sánchez, Miguel
Ruiz Zamora, Manuel .......................
Salinas González, Felipe 
Salinas González, Josefa .,e.,
Salinas González, Pedro ....................
Salinas González, Rosario
Salinas Junco, Antonio .........
Salinas Pérez, Pedro *.e.
Salinas Segura, Felipe ... ................. ..
Sánchez Fernández, Angel ..... ...... ...»
Sánchez Fernández, Franc.° (mayor). 
Sánchez Fernández, Franc.® (menor). 
Sánchez Fernández, Manuel (mayor). 
Sánchez Fernández, Manuel (menor).
Sánchez García, Juan ...... .
Sánchez García, Sebastián ........... .
Sánchez González, Julián ............
Sánchez Morales. Juan ...... ........*
Sánchez Moreno. Antonio ....................*
Sánchez Moreno, Gerardo ..................

Sánchez Rodríguez, Antonio
Sánchez Rodríguez, Salvador ..............
Sánchez Soto, Francisco .............
Sánchez de la. Torre, Angel
Sánchez Zúñiga. Juan ..........................
Segura Muñoz, Francisco .................. .
Segura Sánchez, Antonia ...... ..............
Segura Sánchez, José ......................... ..
Segura Segura, Manuel .........................
Serrano López, Fernando ..................
Serrano López, Joaquín ..... ................. .
Terribas Galindo, Jósé ......................
Terribas García, Antonio ...... ............ .
Terribas Garda. Jesús .........................
Terribas García. Manuel ....... .
Terribas Rivas. Isidro .........................
Terribas Ruiz, Antonio .............. ..........
Terribas Ruiz, Gerardo
Terribas Ruiz. Santiago ..................... .
Torre Fernández. José de la ....... .
Torre Fernández, Manuel de l a ..........
Torre García, Josefa de la ..........
Torre Pérez, Manuel de la ..... ...........
Torres García, Claudio ............. ....... ofl
Travieso Molina. Eugenio . ..................
Vargas Bertos, Carmen ...... .......... •
Vargas Bertos, Juan ............................
Vargas Galindo. Antonio .....................
Vargas Galindo Juan de Dios ..........
Vargas Galindo. Salvador ...................
Vargas Moreno, Antonio .................  #
Vargas Pérez, Antonio ...................... .

15.000
10.000 
20.000 
20.000
35.000
10.000
15.000
5.000
5.000

15.000 
10.000 
10.000 
20.000 
30.000
15.000
15.000
40.000
40.000
15.000
10.000 
10000
5.000

15.000
19.000 
10.000
5.000
5.000
5.000 

40 000
15.000 
30’000 
30000 
15000 
20 000 
20000 
20 000 
10000 
10 Q 00 
10000
20.000
10.000
15.000
10.000 
10000 
10009
15 000 
10.000 
20.000 
30.000 
30000 
20 000 
20 000 
20000 
10 000 
5000 

30 000 
5.000 

15 000 
15 000 
10 000
50.000
10.000 
10000 
10 000 
25 000 
10000 
10000
5 000 

15 000 
30 000 
15 000 
20 000 
25 000 
5 000

10 000 
10000
15 000 
10 000 
10.000 
10 000 
5000 

20.000
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Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBPE
Número

de
plantas

1.621
1.022

■1.623

1.624
1.625
1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631 
1 632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.633
1.639
1.640
1.641 
1.042
1.643
1.644
1.645
1.646 
1 647
1.648
1.649
1.650
1.651
1.652
1.653 
1 654 
1.655

. 1.656
1.657
1.658
1.659 
1.680 
1.661 
1.662 
1.663

T.664
1.665
1.666 
1.667

,1.668
1.669
1.670
1.671
1.672 
1 673
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678 
1-.679 
1.680 
1.681 
1.682 
1.683
1.634
1.685
1.686 
1:687 
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692 ,
1.693
1.694
1.695
1.696
1.697
1.698 
L6Ó9 
1:700 .
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706 
1,707

Vizaira Morón. Andrés a,..v
Vizaira Pérez, Francisca .......... ...........
Vizaira Pérez, Manuel v

Chauchiíia:

Abad Salvatierra, Eulalia
Adarve Chica, Amonio ....................... .
Adarve Moreno, ,3osé María .......... .
Aguila Castro, Amonio clei ..............
Aguila Castro, José del ...... ..................
Aguilar GutiéiTez, Eduardo .............
Aguilar Gutiérrez, Francisca .......... .
Aguilar Gutiérrez, Luis ......................
Aguilar Gutiérrez Pedro
Aguilar Jiménez, Modesto .................. .
Aguilar Mantas, Trinidad .................... .
Aguilar Rodríguez, Manuel ................ „
Aguilar Rodríguez, Prudencio .......... .
Alba Ríos, Evaristo ....................... .........
Arbol Ortega, Bautista c:el ..........
Asid García, Antonio .......... ..
Asicl García, Francisco ........... ...
Asid Rodríguez, Antonio .....................
Avila Benavides, Angel .....
Avila Benavides, Gabriel ..............
Avila Nieto. Angel .......... .. ............ v
Avila Nieto, Manuel ............... ............ »•
Baena del Aguila, Antonio ...............*
Baena Moral.es, Antonio ____.... .. . ..
Baldomero Benavides, Alfonso
Baldomero Calvo, Antonio ...................
Baldomero Calvo, Bonifacio
Barrio Fernández, Rafael üel ...........
Benavides Benavides, Emilia .............v
Benavides Benavides, Gumersindo ..«•
Benavides Benavides, José ..... ...i......i
Benavides Martin, Emilio
Benavides Pella, Antonio .....................*•
Benavides Peña, Francisco 
Benavides Peña, Gumersindo 
Benavides R ik da, Au relian o 
Benavides Rueda, Francisco ,
Berrido FexTiández, Antonio 
Berrido Fernández, Félix: .......
Bem do Fernández, José
Berrido Guerrero, Antonio ..................
Berrido G uerrero. Dolores ................;
Berricto Guerrero, José ..... ..............
Berrido Suárez, Antonio .......
Berrido Suárez, Enriqueta .............. .
Enhorques Rufián, Francisco ............
Caballero Caballero, Miguel 
Caballero. Martín, Remedios
Caballero Molina, Abelardo .........
Caballero Alolina, Natalio ...................
Calvo Cabezas, José .....................
Calvo Casares, Manuel ................ ........
Calvo Casares, Raimundo
Calvo Gómez, Francisco .........
Calvo Gómez, José . .............. ........
Calvo Ríos, Juan ..... ...................
Calvo Sánchez, José ...........................
Cañadas Cuéllar, Jacinto ...... .........
Carmona Fernández, Antonio ..........
Carm ena Fernández, José .............
Carmona Fernández, Juan de Dios «
Carmona Fernández,- Manuel ..........
Carmona Rodríguez, Antonio .......
Carmona Rodríguez, Nicolás
Cannona Sánchez, Enrique ......... . . . . . .
Casares Capilla, Aurelio ^ ........... .
Casares Chica, José .....
Casares Pérez, Diego ......
Casares Pérez, Francisco (hijo) ........
Casares Pérez, Francisco (padre) ......
Casares Sánchez, Francisco ............. ..
Castillo García, Francisco ........
Castro Álmanchel, José ........................
Castro Castro, Antonio ...............
Castro Gutiérrez, José . ............
Castro López, Rafael ..................., ......*
Castro Sánchez, Dolores ........ .
Castro Sánchez, Miguel ,,, ............
Castro Vera, Antonia .*.•........... .
Castro Vera. Carmen ......................
Castro Vera, Manuel ....................
Castro Vera, Rafael ..... ........................
Criado Arias, Antonio ..... „„ „ „
Criado Fenoy, Francisco

15.000
20.000
15.000

5.000
10.000 
10.000 
■20.000
15.000
20.000
15.000
15.000
10.000 
10.000
5.000
5.000
5.000 

20.000 
15.0*00
o.OOO

10.000
10.000
15.000
15.000 
«0.000
80.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000

15.000
25.000
15.000
40.000
15.000
10.000 
10.000
30.000
25.000
20.000 
10.000 
15.000 
20.000
15.000
5.000
5.000
5.000

15.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 

20.000 
10.000 
10.000
15.000
15.000
15.000
10.000 
o.OOO

10.000
10.000
10.000
5.000 

10.000
15.000
10.000 
10.000
25.000
10.000 
20.000 
10.000 
20.000 
10.000
5.000
5.000

15.000
40.000
5.000
5.000

10.000 
10.000
5.000
5.000
5.000 

25.000 
¿0.000

1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716
1.717
1.718
1.719
1.720
1.721
1.722
1.723
1.724
1.726
1.726
1.727
1.728
1.729 
*1.730
1.731
1.732

1/733

1.734
1.735
1.736 
1737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744
1.745
1.746
1.747 
1748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
3.754
1.755
1.756
1.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769 
1.770'
1.771
1.772
1.773
1.774
1.775 '
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782
1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.788 
'1.789
1.790
1.791
1.792
1.793

Criado Peinado, José ___ .....................?
Criado Peinado, Rosario .................... .
Criado Pérez, Manuel ......... . ...............
Chica Caballero, Raía el .......................
Chica Cannona, Nicolás ..... ,................
Chica Chica, Antonio ...........................
Chica López, Enriqueta .......................
Chica López, Francisco
Chica Navarro, Consuelo .....................
Chica Ortega, Elaoia .......... ............
Delgado Nieio, Manuel ........... .............
Esquivel García, Josefa ....................
Esquivel Granados. Antonia ...............
Esquivel Granados, Eduardo ..............
Esquivel Granados, José ..............
Faciabén Ruiz, José ..... ,......................,
Fernández Arias, Francisco ................
Fernández Casares, Joaquín ...............
Fernández Casares, José María ........
Fernández Casares, Mariano .............;
iFérnández Chica, Encarnación ........
Fernández Chica, José .........................
Fernández'Chica, Juan Manuel ...... ,
Fernández Fernández, Adoración 
Fernández Fernández, Antonio (ma

yor) ..................................... :..................
Fernández Fernández, Antonio (me

nor) .... ......ó ....... .............................
Fernández Fernández, Luis (l.°> ,
Fernández Fernández, María ..............
Fernández Fernández, Miguel 
Fernández Fernández - Sánchez, Luis.
Fernández Ferrer, Encarnación .........
Fernández García, Purificación .........
Fernández García, Ramón ..................
Fernández Martín, Antonio ............. .
Fernández Marim, Eduardo ...............„■
Fernández Olmo, Antonio ....................
Fernández Olmo, Blas ...... .................. „•
Fernández Olmo, José María ............. «•
Fernández Robles/Antonio ...... ......... 4-
Fernández Robles, Francisco ............. .
Fernández Robles, María. .....................;
Fernández Rodríguez, Ascensión
Fernández Rodríguez, Isidro .......... .
Fernández Rodríguez, María ............. .
Fernández Sánchez, Antonio (mayor;.
Flores Viedma, Alejandro ..............
Gáinez Gutiérrez, Eduardo ......... .
Gámez GutiéiTez, Miguel .............
Gámez Marinetto, Eduardo
Gámez Marinetto, José Luís ...............
García Castro, • Dolores ............... ........ .
García Castro, Rosa ..... .......... ............
García Li ranzo, Dolores ..... .................
García López, Julia ................... ............
García López, María Angustias ...... ...
García Montosa, José .........................
García Navarro, José ...............
García No vellos, María ..................
G arda Ramacho, Antonio / ........
García Rodríguez, Amalia .............
García Rodríguez; Enrique ..................
García Rodríguez, Francisco ............. .
García Rodríguez, Isidro ............... .
García Rodríguez, Manuel ..................;
García Rodríguez, María dei Mar ....
García Rute, José ............................... .
García Sánchez, Eduardo ........
García Sánchez, Francisca ..................
García Sánchez, José ..................
García Sánchez, Máximo .......
García Sánchez, Plácido .................. .
García Toledo, José ......... ......... ......... .
Gil Pérez, Hortensia .....
Gorlat Mellado, Francisco ..... ...i
Gorlat Mellado, Manuel ........... .
Gorlat Moreno, José ..... ...............
G orlat Moreno, Miguel .............
Granados Hernández,, Germán 
Granados Hernández, Guillermo ....a
Granados Sánchez, José ............... .......
Granados Serrano, José ........... . . . .
Granados Serrano, Julio ,..........
Guerrero Fernández, Angustias ...... ,,
Guerrero García, Rafael ................. ! /

‘ Guerrero Molina, José ................ .
Guerrero Moreno, Jo*é (mayor) Í

5.009
5.000 

10.000 } 
iO.GOU n
30.000
10.000 
fi.ooo

15.000 
¿3.000
5.000

10.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
] O.OOO
5.000

15.000
5.000

20.000
5.000 

10.000 
10.000
5.000

111.000

5.000
15.000
5.000

15.000
10.000 
10.000
5.000

30.000
m ooo
10.000 
5.00il
5.000 

10.000
15.000
5.000
5.000
5.000

25.000
5.000

xo.oóo .

5.000
40.000
50.000 
10 000
10.000 .
5.000
6.000 

10.000 
'10.000

5.000
50.000 
2:3.000
10.000 
10.000
5.000

15.000
35.000 
20.0.00
3.000
5.000

10.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 
5.0,00

30.000
10.000 
10.000 
20.010 
20.000 
10.000 
10.000 
20.0.00 
25.000
25.000
5.000
5.000

20.000 
20.000

(ContinMT&J


